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RESUMEN 

La investigación nace a partir de la falta de iparcialidad y neutralidad que ha 

caracterizado la designación de magistrados constitucionales en los últimos diez años en el 

Perú. El objetivo general fue identificar si el procedimiento de designación de magistrados 

constitucionales en el Perú garantiza la neutralidad e imparcialidad, y los objetivos 

específicos fueron: a) identificar las fallas del actual sistema de designación de magistrados 

del Tribunal Constitucional Peruano; b) analizar los sistemas de designaciones/requisitos de 

magistrados del Tribunal Constitucional en el derecho comparado y; c) proponer una 

alternativa de solución a la problemática propuesta a partir de la experiencia comparada. La 

metodología cualitiva de diseño no experimental y tipo jurídica-propositiva permitió 

profundizar en el análisis de los modelos de designaicón de magistrados constitucionales en 

el derecho coparada y a partir de ello, proponer un modelo que pueda ser aplicado en el Perú. 

Los resultados evidencian que el sistema de elección directa regulado en el artículo 201° de 

la Constitución no garantiza la imparcialidad y neutralidad del colegiado. Se concluye 

indicando que el modelo de elección compuesto donde participan los tres poderes del Estado 

en el proceso de selección podría garantizar mejor dichos principios.   

 

 

PALABRAS CLAVES: Designación de magistrados constitucionales; 

imparcialidad y neutralidad del Tribunal Constitucional, politización del Tribunal 

Constitucional.   
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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática  

El Perú es un país que sigue el modelo de organización política constitucional de 

derecho. este modelo significa que la Constitución deja de ser un simple documento de 

organización social y pasa a ser la carta fundamental de carácter normativo que garantiza los 

derechos fundamentales de las personas y la institucionalidad de los poderes del Estado.  

López (2004) explica que el modelo de justicia constitucional viene previsto de un 

conjunto de instituciones autónomas que tienen el deber de velar el bienestar general de los 

ciudadanos y del Estado en su conjunto. En el Estado Constitucional de Derecho el Tribunal 

Constitucional es el encargo de ejercer la justicia constitucional por medio de los procesos 

constitucionales de habeas corpus, acción de amparo, habeas data, acción de 

inconstitucionalidad, entre otros.  

Vivir en un Estado Constitucional de Derecho implica respetar que la Constitución 

está por encima de cualquier ley y que todos los poderes del estado están sujetos a ella. Así 

pues, cualquier ley, decreto o reglamento que contravenga las disposiciones constitucionales 

podrá ser declarada “inconstitucional” por el Tribunal Constitucional, independientemente 

del órgano que la emitió. Esto quiere decir que en el Estado Constitucional de Derecho el 

TC es un órgano autónomo e independiente que tiene la potestad suprema y exclusiva en la 

tarea de interpretar y controlar el respeto por la Constitución (Macedo, 2013).  

La elección de los miembros del TC está regulada en distintas normas, entre ellas el 

artículo 201° de la Constitución, el artículo 8° de su propia ley orgánica, el artículo 6° del 

reglamento del congreso. Se necesitan 87 votos (dos tercios del número legal de 
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congresistas) para elegir a un magistrado del TC. La designación puede darse por invitación 

o por concurso, en cualquiera de los casos son los legisladores los que proponen a los 

candidatos que a su juicio merecen ser elegidos.   

Estas modalidades de designación de magistrados del TC han producido 

desconfianza y pérdida de legitimidad de parte de los académicos, los congresistas y sobre 

todo de la población (Reyes, 2017). Por solo mencionar unos casos, en el 2007 la designación 

de Javier Ríos Castillo fue producto de injerencias y favores políticos protagonizados por el  

entonces congresista y presidente de la Comisión Especial para la selección, elección 

y nombramiento de los magistrados del Tribunal Constitucional: Aurelio Pastor Olivera. 

Otro caso sucedió en el 2013 cuando el congreso seleccionó a seis miembros del TC “luego 

de realizar una negociación institucional, secreta y absolutamente política, en la que las 

bancadas se distribuían cuotas de poder en el TC” (Chávez, 2013).  

Macedo (2013) sostiene que pese a estas controvertidas situaciones a la fecha no se 

tiene un proceso de designación de magistrados que garantice su independencia e 

imparcialidad como proclama la constitución. Por ello, consideramos que la designación de 

los miembros de TC no debería ser potestad exclusiva del Congreso ya que está en riesgo su 

independencia y lealtad a la Constitución. Contrario a ello, consideramos que se debería 

contar con la participación activa de la sociedad civil, gremios académicos y profesionales, 

así como las recomendaciones internacionales y por supuesto, la experiencia comparada.  

De este modo, considerando que a la fecha aun el Tribinal Constitucional perunao 

viene siendomuy cuestionado debido, principalmente a la politización de sus decisiones, 

consideramos oportuno efectuar un analisis del proceso de designación de estos altos 

magistrados en el derecho comparado a efectos de poder extrar fundamntos o criterios 
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válidos que puedan ser replicados en la experiencia nacional con la finalidad de consolidar 

su legitimidad popular y fortalecer la institucionalidad de su investidura.   

Por otro lado, en lo que respecta a los antecedentes, se han identificado las siguientes 

investigaciones:  

Antecedentes internacionales:   

Salem (2017) en “Integración del Tribunal Constitucional: Un análisis crítico al 

sistema de designación actual”; el objetivo principal de esta investigación es efectuar un 

analisis critico del sistema de elección de magistrados constitucionales en Chile; siguiendo 

una metodología docuemntaria observacional, el autor pudo concluir que el sistema de 

designaciones rompe el equilibrio entre las distintas funciones del Estado, dejando abierta la 

posibilidad de que los órganos que tienen la atribución de designación recaigan en abuso de 

poder al repartirse las cuotas de votación entre las bancadas de mayor representación en el 

parlamento, comprometiendo seriamente la institucionalidad democrática y el equilibrio de 

poderes estatales. 

Guzmán (2016) en “Tribunal Constitucional en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

De la elección en la Asamblea Legislativa a la elección a través del voto universal. Diseño 

y trayectoria institucional”; cuyo objetivo principal fue analizar si el sistema de designación 

de magistrados contitucionales  garantiza la independencia e idoneidad de su labor. 

Siguiendo el método no experimental, el autor concluye que por años el Poder Ejecutivo 

utilizaba a la Asamblea Legislativa y a los partidos políticos con presencia en ella, para 

manipular los nombramientos y designar Magistrados alineados ideológica y políticamente 

con el gobierno, afectando la esencia del Tribunal Constitucional dentro de un Estado 

democrático. Sin embargo, el proceso de preselección de candidatos también ha sido 
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ensombrecido por la injerencia del Poder Ejecutivo y la preselección por parte del Órgano 

Legislativo,  favoreciendo a algunos candidatos que vayan al proceso de elección por voto 

universal, sin importar si están calificados para asumir esta responsabilidad; dejando de lado 

a aquellos que por sus méritos y experiencia debieron ser los verdaderos seleccionados y 

fortalecer a la vez la institucionalidad del Tribunal Constitucional. 

Pardow y Verdugo (2015) en “El Tribunal Constitucional chileno y la reforma de 

2005. Un enroque entre jueces de carrera y académicos”, un estudio cualitativo desarrollado 

para analizar la reforma de 2005 y los cambios en el Tribunal Constitucional. Esta 

investigación tuvo por objetivo analizar la labor del Tribunal Constitucional chileno a partir 

de la reforma del 2005. Siguiendo un método histórico-juridico de contenido bibliográfico, 

los autores pudieron concluir que los cambios que se lograron con la reforma fue que 

disminuyó la influencia del Poder Judicial frente al TC; esto porque antes de la reforma la 

mayor parte de los miembros del TC provenían de la judicatura (jueces de carrera) y con la 

reforma se permitió que la mayor parte de sus miembros sean elegidos por los poderes 

políticos (Ejecutivo y Legislativo), dando lugar a la vez al ingreso de jueces académicos 

quienes a diferencia de los primeros tenían una formación jurídica y no esencialmente 

política. Añaden además que en el caso chileno la reforma de 2005 ha aumentado 

significativamente la neutralidad política del Tribunal Constitucional, logrando que el nivel 

de diferencia ante el gobierno de turno se disminuya de forma significativa, aumentando a 

la vez las probabilidades que el Tribunal Constitucional chileno cumpla con sus funciones 

aun cuado ello signifique destapar actos de corrupción del gobierno de turno.   

Baamonde (2015) en “La magistratura constitucional en España e Italia. Selección, 

aspectos temporales del mandato y estatuto jurídico”. Cuyo objetivo principal fue demostrar 

las similitudes y diferencias de los sistemas de designaciónde magistrados constitucionales 
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del gobierno español e italiano. Se trata de una investigación cualitativa donde el autor 

analiza normativiadad pertienente al tema. La conclusión que más se destaca es que los 

constituyentes italiano y español han acertado al optar por un esquema de composición 

tripartita, donde intervienen los diversos poderes del Estado para la elección de los miembros 

del Tribunal Constitucional. Sin embargo, destaca que en el caso español donde el poder 

legislativo tiene la atribución de nombrar la mayor cantidad de los magistrados se corre 

riesgo de perder el equilibrio; en el caso de Italia el equilibrio se mantiene   ya que la elección 

de los magistrados en forma igualitaria entre el Parlamento (un tercio), las Supremas 

Magistraturas (un tercio), Presidente de la República (un tercio).  Alcanzando la legitimación 

del órgano, evitando dejar la totalidad de las candidaturas al manejo de los partidos políticos, 

que suelen anteponer sus intereses a los del Estado durante los procesos de selección. 

Antecedentes nacionales:  

Aguilar (2017) en “El proceso de selección y elección de los miembros del Tribunal 

Constitucional y sus implicancias en la función de control de la constitución: 1995 – 2016”; 

cuyo objetivo fue demostrar que el actual proceso de selección y designación de magistrados 

del Tribunal Constitucional resulta ineficaz para laalbor de guardián de la Constitución. 

Hciendo uso de una investigación mixta (cualitativa y cuantitativa (el autor analiza contenido 

normativo, jurisprudecnial y dogmátido) el autor presenta sus resultados en tablas y graficos 

descriptivos. Los resutados obtenidos permitieron concluir que el actual proceso de selección 

de magistrados del TC es ineficaz para la consolidación de la democracia en el Perú. Entre 

sus conclusiones destacan: i) el procedimiento de designación de magistrados actual debe 

ser derogado y la designación debe estar a cargo de los tres poderes del Estado tal como 

ocurre en otras legislaciones; ii) para tal fin, cada procedimiento debe estar regulado por 

separado de manera que se garantice la neutrlidad e imparcilidad de las designaciones.  
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Hinostroza (2017) en “El acto compuesto como sistema de designación idóneo para 

la elección de miembros del tribunal constitucional”. El objetivo que condujo el rumbo de 

esta investigación fue determinar la idoneidad del método por acto compuesto en la 

designación de los magistrados del Tribunal Constitucional.  Siguiendo una metodología 

básica de tipo descriptiva documental el autor fundo su analisis en el estudio de artículos 

académicos, invetigaciones de tesis, normas y juriprudencia aplicables al caso. Los 

resultados obtenidos evidencian la falta de idoneidad en el actual método de designación de 

magistrados del Tribunal Constitucional. Entre sus conclusiones resalta: i) tener la 

parlamento como único órgano encargado de la elección de magistrados del TC ha producido 

una politización en sus designación, situación podría repararse implementando el método 

por acto compuesto donde más órganos del Estado participen en el proceso selectivo.  

Gutiérrez (2014) en “La elección de miembros del tribunal constitucional en el Perú: 

una mirada desde el derecho europeo y latinoamericano”; el autor realiza un estudio critico-

comparado de los criterios normativos empleados en Perú y Latinomamérica para la 

designación de jueces. Siguiendo el método jus-sociológico de soporte docuemental fueron 

abordados contenidos documentarios como normas, jurisprudencias e investigaciones 

académicas de revistas indexadas. Los resultdos evidencian que el derecho nacional puede 

recoger importantes referencias comparadas en lo referido al método de designación de 

jueces. Entre sus conclusiones se ha extraido la siguiente: concsiderando la importante labor 

que realiza el TC no solo para el ámbito político, sino principalmente jurídico (intepreación 

y alcances de derechos constitucionales) resulta necesario repensar como estos magistrados 

vienen siendo designados.  

Gutiérrez (2013) en “El sistema de elección de magistrados del Tribunal 

Constitucional y  la garantía de un proceso imparcial”. El objetivo propuesto por el autor  



DESIGNACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL PERUANO 2022 Y LA GARANTÍA DE 

LOS PRINCIPIOS DE NEUTRALIDAD E IMPARCIALIDAD 

 

Cieza, Adelayda Victoria.  Pág. 14 

 

fue encontrar las cuasas de la correspondencia entre el actual modelo de designación de 

magistrados del TC y la imparcialidad del proceso empleado en su designación. El autor 

analiza densa jurisprudencia, normativa y legislación comparada referente al tema. Los 

resultados encontrados dan cuenta de la falta de correspondencia que existe con el actual 

sistema de designación de magistrados del TC y la garantía de la imparcialidad en su 

designación. Entre sus concluiones rescatamos: i) El actual sistema de elección de 

magistrados constitucionales en el Perú no es coherente con el desarrollo de un proceso 

imparcial y democrático; ii) la Comisión Especializada del Congreso viene desarrollando a 

la fecha, una labor informal, nada transparente y subjetiva que se resume, principalmente, 

en fundar su designación en intereses políticos y no en la trayectoria académica, social y 

ética de los postulantes.  

Ahora bien, habiendo desarrallado los antecedentes de estudio más relevante en el 

ámbito internacional y nacional, es preciso delimitar las teorías involucradas en el estudio 

de la designación de magistrdos constitucionales del Tribunal Constitucional peruano:  

 

El Tribunal Constitucional peruano 

El Tribunal Constitucional es un órgano de cración directa en la Constitución cuyo 

estatus y competencias escenciales materializan el equilibrio entre el poder político y la 

función jurisdiccional. El hecho de ser un órgano de creación constitucional le otroga paridad 

política y jurídica en relación con otros órganos constitucionales. Es decir, que es un órgano 

autónomo en independiente en el ejercicio de sus funciones.  
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En la teoría de los instituciones publicas, se entiende que todos los órganos de 

creación directa en la Constitución comparten el mismo rango jurídico-público. El Tribunal 

Constitucional, no es sub-organo, comisionados o dependinte de algun otro órgano del 

Estado. Su creación emana de la voluntad constituida y sus competencias asigandas de esta 

son ejercidad con independencia frente a cualquier otro órgano o poder constitucional.  

Gracias a la teoría de la división de funciones  y poderes del Estado, la paridad entre 

los órganos constitucionales es coherente con el respeto del ejercicio de las atribuciones y 

competencias que el orden contitucional le cofiere a cada uno de estos. Dentro de la 

organización del Estado cada órgano constitucional posee determinas funciones vitales para 

el funcionamiento de la sociedad. En el modelo constitucional peruano, el Tribunal 

Constitucional es el encargado de interpretar en ultima instancia las normas, disposiciones y 

principios de la Constitución.  

De manera general puede afirmarse que el TC es el órgano legitimado para velar por 

el respto de la Constitución ya que uss decisiones tiene fuerza vinculante para todos los 

poderes del Estado sean estos públicos y privados, incluido los poderes judicial y legislativo. 

Sobre el particular, el Tribunal Constitucional ha indicado:  

En efecto, el Tribunal Constitucional es el órgano de control de la Constitución, no 

es uno más y esa es su principal función. Es autónomo e independiente y sólo está limitado 

por la Constitución, de la cual es su custodio y garante, porque así lo decidió el Poder 

Constituyente que le encomendó tal tarea. Por tanto, si bien como órgano constitucional no 

es superior a los Poderes del Estado ni a otros órganos constitucionales, tampoco está 

subordinado a ninguno de ellos, pues es autónomo e independiente, y sus relaciones se dan 

en un marco de equivalencia e igualdad, de lealtad a la Constitución, de firme defensa de la 
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democracia y de equilibrio. En efecto, en nuestra época el equilibrio no es solo entre poderes 

del Estado, puesto que las Constituciones modernas han creado órganos constitucionales 

autónomos que antes no existían. Tal principio también debe regir las relaciones entre los 

poderes del Estado y los órganos constitucionales y de estos últimos entre sí (Tribunal 

Constitucional, [TC], STC N°00047-2004-AI/TC, F. 33).  

El trecho jurisprudencial citado es concordante con los prescrito en el artículo 201° 

y el artículo 1° de la Ley órgánica del Tribunal Constitucional que reconocen al TC como el 

órgano supremo, autónomo e independiente en la interpretación y control de la Constitución. 

Esto quiere decir que el TC no se encuentra sometido a ningún otro poder del Estado y su 

una sujeción es a la misma Constitución y a la ley.  

Landa (2011) discutiendo sobre la naturaleza del TC defiende que este órgano posee, 

además de un carácter jurisdiccional, un carácter político en tanto que –a diferencia de lo 

que ocurre con el Poder Judicial– sus decisiones repercuten en la esfera política estatal. 

García por su parte defiende que la labor del TC es más jurisdiccional que política ya que 

sus métodos y técnicas interpretativas de la Constitución son esenciamente jurídicas 

provenientes de juicios lógicos argumentativos propios de un Tribunal creador de derecho 

(2014, pp. 44-46).  

En esencia nos adherimos a la tesis del TC como un árgano de carácter jurisdiccional 

en tanto que: a) resuelve controversias jurídicas interpretando y aplicando el derecho; b) es 

un órgano que no le debe sujeción o dependencia a ningún otro órgano de poder; c) establece 

en ultima y definitiva instancia el contenido esencial de los derechos fundamentales  y 

principios reconocidos en la Constitución; d) como cualquier otro órgano judicial, el TC 

soluciona controversias a pedido de parte y siguiendo reglas procesales determinadas.  
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De manera que, los fundamentos para considerar al TC como un órgano de naturaleza 

jurisduiccional son bastante claros y valederos, aun cuando la procedencia de su designación 

siga un proceso político, su labor de máximo interprete de la Constitución requiere de una 

formación cultivada en derecho y no en política. Además, aunque la solución de 

controversias como conflictos competenciales, constitucionalidad de leyes, procesos de 

amparo, habeas corpus y otros, tengan trascendencia política, el TC debe resolver en base a 

la Constitución y no a ideologías partidarias o politizadas.  

Principios de la función constitucional  

El primer elemento de la función constitucional es su independencia y autonomía 

conforme lo reconoce el artículo 201° de la Constitución y el artículo primero de su ley 

orgánica.  

La independencia en el ejercicio de sus funciones y la autonomía de su organización 

y funcionamiento son principios que rigen toda su actividad jurisdiccional en concordancia 

también con el artículo 139° de la norma fundamental. Estas disposiciones normativas 

conceden garantía para el que TC pueda desempeñar sus funciones con total independencia 

de otros poderes del Estado.  

Así pues, sobre la indepedencia del TC se ha establecido en su jurisprudencia que 

esta opera a la hora de juzgar y hacer cumplir lo juzgado con la única sujeción a la 

Constitución y a la ley. Especiamente se ha indicado que exitirá independencia cuando no 

se presenten injerencias de otros poderes públicos o privados que pretendan delimitar e 

influenciar en el resultado de las sentencias que el Tribunal resuelve en última instancia (TC, 

STC N°00023-2003-AI/TC, F. 28). De manera que la independecia es la ausencia de 
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vínculos de sujeción política o de jerarquía de cualquier otro órgano publico o privado en 

relación con el TC.  

Morales (2014, p. 75) expone que la independencia del TC se extiende hacia tres 

perspectivas, a saber:  

- Independencia organica, traducida en la garantía de administrar justicia con la 

unica obligación de respetar el principio de equilibrio y separación de poderes.  

- Independecia funcional que implica la libertad de resolver las causas con la unica 

sujeción a la Constitución y las leyes 

- Independencia subjetiva, como la facultad de hacer respetar la institucionalidad 

de dicha independencia. 

De manera que la independencia del TC solo debe estar limitada a los principios y 

valores que la propia constitución consagra, asi como, según la cuarta disposicón final y 

transitoria de la Constitución y el artículo V del Código Procesal Constitucional, a los 

tratados convencionales y jusriprudencia de la Corte Interaméricana de Derechos Humanos 

(CIDH). La CIDH sobre la independencia de los magistrados ha establecido: i) el elemento 

esecncial de la división de poderes es la garantía de su independencia; ii) la independencia 

judicial posse una doble connotación: independencia como instituvción e independencia 

como magistrado; iii) laindependencia protege a los jueces de no someterse a presiones 

externas (CIDH, 2008, Caso Apitz Barbera y otros vs. Venezuela, párrafo 55).  

Sobre la autonomía, Lopez explica que la autonomía atribuida al TC esta integrada 

por la autonomía reglamentaria, autonomía administrativa, autonomía financiera y 

autonomía jurisdiccional (2004, pp. 35-36). La autonomía institucional del TC no solo aplica 
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en la solución de controverias sino en todos lo ámbitos de organización, funcionamiento y 

de autogobierno. El único límite a esta autonomía  del TC es el respeto por la propia 

Constitución (TC, 2008, F.37 y 38).  

Para el TC la autonomía que la Constitución le reconoce es una garantía institucional 

que protege su funcionamiento, competencias jurisdiccionales  y autogobierno, impidiendo 

además que cualquier órgano desnaturalice y/o interfiera en el cumplimiento de sus 

competencias (TC, 2008, F. 37 y 38). 

De manera que, la autonomía e independcia judicial conceden al TC una libre 

declaración de derecho, consedendole la potestad de juzgar y hacer cumpli lo juzgado 

conforme a la Constitución y a la ley. Además de concederle alberdrio funcional, la 

autonomía e independencia judicial exigen que el legislador disponga las medidas necesarias 

para el TC pueda resolver de acuerdo a la constitución y no a otros órganos del Estado. De 

esta forma, decir que el TC es un órgano independiente y autono es entender que este no 

tiene –o no debería tener –vínculos de sujeción política o jerárquicos ya que su único norte 

para resolver controversias de cualquier naturaleza debe ser la Constitución.  

El Tribunal Constitucional como órgano colegiado  

Decir que el TC es un órgano colegiado implica  reconocer que la dirección y gestión 

del mismo depende de una pluralidad de voluntades. Conforme al artículo 201° de la 

Constitución el TC se compone por siente miembros durante un mandato de cinco años.  

La voluntad del colegiado puede concretarse mediante conseso o mayoria. Existirá 

consenso cuando el TC discuta internamente los fundamentos centrales que resolverán un 

caso en concreto y los exprese en su motivación y/o cuando justifique el sentido 

interpretativo de sus sentencias en las mismas. De este modo, considerando que los 
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magistrados del TC se encuentran en igualdad funcional se ha propuesto que además de 

contar con sendos conocimientos jurídicos deben posser las siguientes cualidades:    

- Visión de Estado Constitucional 

- Voluntad de consenso y no individualismo 

- Lealtad institucional 

- Trabajo en equipo 

- Limitar el afán de proteganismo 

- Respeto y tolerancia a opiniones divergentes. 

Por lo genral el TC se copone de personas que no se conocen pero reúnen condiciones 

comunes en tanto juristas y ciudadanos, por ello, al asumir el cargo dejan sus anteriores 

lealtades y pasan a deber lealtad solo a la Constitución y a su conciencia de jueces. De 

manera que, aun cuando en el momento de la deliberación se produzcan criterios divididos, 

mayorías o minorías, es fundamental que estas posturas sean aceptadas y respetadas por todo 

el colegiado. Cuando se produzcan votos divergentes cada magistrado puede expresar al pie 

de la sentencia su voto sinfular o fundamento de voto.  

En cuanto a los requisitos o procedencia de los magistrados del TC, según el artículo 

201° de la Constitución para ser miebro del TC, se requieren los mismo requisitos que para 

ser vocal de la Corte Suprema (nos remite al artículo 147° de la norma fundamental), a saber: 

Artículo 147.- Para ser magistrado de la Corte Suprema se requiere:  

- Ser peruano de nacimiento 
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- Ser ciuddano en ejercicio 

- Ser mayor de cuarenta y cinco años 

- Haber sido magistrado de la Corte Superior o Fiscal Superior durante diez años, 

o haber ejercido la aogacia o la cátedra universitaria en materia jurídica durante 

quince años.  

Se percibe que para el legislador es fundamental que el magistrado del TC tenga una 

formación cultivada en derecho que provenga de la catedra universitaria, la experiencia en 

la judicatura o en la abogacía. Morales (2014) explica que por ejmeplo, los magistrados que 

provienen de casas universitarias, es decir que son formadores jurídicos universitarios,  

tienden a desarrollar sus sentencias con mayor desarrollo jurisprudencial y pedagógico, 

mientras que los magistrados de práctica jurídica en los juzgados, son más practicos y sus 

decisiones sueen ser más cortas, simples y claras.  

Ahora bien, en lo que respecta al quorum y las mayorías necesarias para la toma de 

decisiones, el artículo 5° de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC) dispone 

que se cuente con la votación de cinco del total de sus miembros. Así pues, para emitir 

acuerdos o resolver controversias se requiere de una votación por mayoria simple, salvo en 

los casos de demandas de inconstirucionalidad de normas o inadmisibilidad de demandad de 

inconstitucionalidad donde se requiere de cinco votos conformes.  

En ningún caso el TC puede dejar de resolver alguna causa, ya que de no alcanzarse 

los cinco votos en favor de una demanda de inconstitucionalidad esta deberá ser declarada 

infundada. Asimismo, ningún magistrado puede ser recusado, pero si pueden abstenerse de 

de ciertos procesos cuando tengan intereses diecto o indirectos con el resultado. Cuando no 

existen intereses personales del magistrado con el resultado final de los procesos que llegan 
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al TC, no es permitdo que un magistrado se abstenga o deje de votar. Sea cual fuere su 

posición deben hacerlo, expresando los fundamentos de voto adjuntos a la sentencia.  

Siguiendo lo normado por el artículo 5 de LOPJ, el quorum necesario para resolver 

procesos de amparo, habeas corpus, habeas data, o acción de cumplimiento es la mayoria 

simple de votos. Cuando existe mayoría simple de votos se produce un acuerdo 

jurisdiccional donde pueden acontecer las siguientes situaciones: a) que el acuerdo se forme 

con cuatro votos conformes e intervengan siete magistrados; b) que el acuerdo se forme solo 

con tres votos conformes en un sentido, dos en otro sentido y otros dos votos distintos entre 

si y a los anteriores e intervengan siete magistrados . 

Es preciso indicar que en caso de presentarse empates en las votaciones, se aplicará 

el conocido voto decisorio, que consiste en prevalecer la posición en la que esta la opinión 

del presidente del TC y si este no pudiera asistir la del vicepresidente o en su defecto se 

deberá adoptar la posicion de los magistrados más antiguos. En los acuerdos de tipo 

adminitrativo se resuelve tambien por mayoria simple y de producirse empate el presidente 

tiene el voto dirimente. Finalmente, para resolver una demanda de incostitucionalidad se 

requieren de cinco votos. 

Con la precensia de siete magistrados, por ejemplo, en un supuesto de un proceso de 

amparo, habeas corpues, habeas data o cumplimiento se necesitarán cuatro votos conformes 

para conformar mayoria. Los restantes tres votos discrepantes pueden ser uniformes o no. 

también se pude alcanzar mayoria en los mismos procesos mencionados y con la misma 

cantidad de magistrados presentes con tres votos conformes en un sentido dos votos en otro 

sentido, un voto en un sentido diferente a los anteriores y dos votos diferentes entre sí y 

diferentes a los anteriores.  
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Un asunto que merece destacarse es que este esquema de mayoria simple para la 

adopción de acuerdos puede generar empates, tal como ya aconteció en el caso Belmony 

(Exp. N°4664-2007-PA/TC). Esta problemática se resuelve por medio del llamado voto 

decisorio del presidente, mismo que fue aplicado por primera vez en el Perú en el año 2011 

en el caso Chiquitoy signado en el exp. N°00228-2009-PA/TC. 

El voto decisorio del presidente consiste en hacer prevalecer la posición en la que se 

encuentra el presidente del TC. Esta fórmula para evitar empates se encuentra regulada en el 

artículo 10-A del CPC donde se indica que en casos de empate, prevalecerá la posición en 

la que se encuentra el presidente o en su defecto el vicepresidente. La incorporación de esta 

formula fue una respuesta a los conflictos que generaba la producción de empates, es decir 

fue una salida del propio TC. Al día de hoy, siempre que no se trate de un proceso de 

inconstitucionalidad se pueden llegar a acuerdos mayoritarios con solo tres votos. En los 

acuerdo de tipo administrativo también se resuleve por mayoría simple, mientras que en caso 

de empate, el presidente del TC tedrá el voto dirimente. 

Ahora bien, la LOPJ regula una formula especial para la votación de procesos de 

inconstitucionalidad. Así pues, según el artículo 5° de la referida ley se requieren de cinco 

votos tanto para declarar inadmisible una demanda de incosntitucionalidad como para 

declarar fundanda el mismo tipo de demandas.  

A diferencia del Poder Judicial que se avoca a múltiples causas (civiles, penales, 

administrativas, laborales, etc) conforme al artículo 138° de la Constitución el TC solo tiene 

jurisdicción y es especilista en materia constitucional y protección de derechos 

fundamentales. Así lo reconoce los artículos 201°, 202° y 1° de la Constitución y la LOTC 

respectivamente.  
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De manera que, a tenor de las referidas normas, el TC es el órgano encargado de 

conocer en última y definitiva instancia las resoluciones denegatorias en procesos de amparo, 

habeas corpus, habeas data, acción de cumplimiento. Esto quiere decir que el TC es el 

máximo órgano jurisdiccional en el Perú, el encargo supremo de interpretar en última 

instancia las disposiciones constitucionales.  

Desde que la Constitución dejó de ser un instrumento político y pasó a ser un 

documento jurisdiccional cuyas disposiciones podrían ser exigibles en la medida que se trata 

de un documento normativo, le corresponde al TC ser el guardían de que sus mandatos se 

cumplan. Así pues, las competencias del TC las encontramos regladas en los artículos 200° 

a 201° de la misma norma fundamental, las mismas que son:  

a) Los procesos de habeas corpues, para defender la libertad individual y los 

derechos conexos a esta. 

b) Los procesos de amparo, para defender cualquier derecho constitucional que 

no tenga vía propia o igualmente satisfactoria.  

c) Los procesos de habeas data, que procede para defender la libertad de acceso a 

la información pública.  

d) Las acciones de inconstitucionalidad de normas que procede en contra normas 

con rango de ley que contravengan los principios y valores constitucionales.  

e) La acción popular, que procede contra reglamentos, normas administrativas, 

resoluciones y/o decretos dictados por cualquier autoridad.  
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f) La acción de cumplimiento que procede contra funcionarios publico renuente 

a acatar una ley que reconoce derechos a los ciudadanos.  

Como puede apreciar el atento lector, el TC tiene en su competencia los procesos 

más importantes en el sentido que se trata de derechos fundamentales que la Constitución y 

los tratados internacionales reconocen a las personas. De manera que, es el TC el órgano 

encargano de ejercer también el control de convencionalidad de las normas, velando por la 

defensa, garantía y vigencia de los derechos humanos de todas las personas.   

Procedimiento de selección, elección y nombramiento de magistrados del Tribunal 

Constitucional peruano 

Como anticipamos, conforme al artículo 201°de la norma fundamental el TC se 

compone por siete miembros elegidos por el Congreso por un mandato de cinco años sin 

derecho a relección inmediata (art. 9° LOTC). Esto quiere decir que transcurrido un periodo 

de cinco un ex magistrado puede volver a ser elegido, situación que a la fecha no acontece 

en el Perú.  

En la practica constitucional se ha dicho que el mandato de cinco no es adecuado 

para un órgano de alta eminencia como el TC ya que su función requiere durabilidad y 

estabilidad a los largo del tiempo, sin embargo, antes del Constituyente del 93 los 

magistrados constitucionales eran rehuyente a dejar el cargo, por ello se pensó en 

concederles un mandato limitado similar al de los miembros del Congreso. Sobre la 

estabilidad en la junción constitucional que demanda un sector de la doctrina, Dominique ha 

establecido:  
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[…] un mandato corto podría hacer depender a los jueces de la evaluación del 

juego electoral y propiciar una composición de los Tribunales similar a la de los 

órganos titulares del poder de nominación; los cambios frecuentes de jueces tienden 

a frenar la construcción y la gestión de las jurisprudencias, y en consecuencia a 

menoscabar la autoridad de los jueces. Por otro lado, un mandato demasiado largo y 

más aún si es vitalicio puede conducir a los Tribunales a distanciarse de la evolución 

seguida por la sociedad (2002, p. 39).  

En cuanto a los requisitos formales necesarios para ser miembro del TC, habíamos indicado 

anterioemente que estos son los mismos que los requeridos para ser miembro de la Corte 

Suprema. En el tema de la edad, algunos autores consideran que esta debería reducirse en 35 

años, sin embargo, somos de la posición que la edad debe mantenerse por una cuestión de 

experiencia y conocimientos solidos en materia constitucional. Con todo, es preferible que 

la elección sea en función a los méritos y no solo basándose en criterios de edad. 

Sobre el nombramiento de magistrados constitucionales del 2004 al 2010 Morales (2014, p. 

159) postula que:  

Se ha podido observar que en los concursos de selección de magistrados 

constitucionales de los años 2004, 2007 y 2010, el reglamento de concurso evalúa 

bajo un solo parámetro a los tres órdenes de postulantes: abogados, exmagistrados, 

exfiscales y exprofesores universitarios. Debería hacerse una evaluación 

diferenciada, pero equivalente según la procedencia: magistrado, abogado o profesor 

universitario, considerando los logros y méritos de cada especialidad. Asimismo, 

debería considerarse el caso de los postulantes que tengan trayectoria en dos órdenes. 

Es preciso recordar que en la Constitución del 79 para ser magistrado del TC, además 

de los requisitos formales normados en el artículo 147° de la Constitución vigente se exigía 

los llamados “requisitos materiales” se exiguia tener “probada ejecutoria democrática y 

defensa de los derechos humanos” (Alva, p. 1117). Los requisitos materiales tienen que ver 
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con las cualidades personales y profesionales que el cargo demanda, así, para Morales (2014) 

además de los requisitos formales ya descritos de debería exigir:  

 -  Reconocida competencia jurídica.  

 -  Integridad personal y moral. 

 -  Elevada reputación.  

 -  Espíritu democrático y defensor de los derechos humanos. 

Estos requisitos materiales desarrollados por el citado autor son importantes si 

consideramos las altas funciones encomendadas al TC. De hecho, soy del parecer que el 

Congreso de la República debería considerar estos criterios a fin de poder dotar de 

democracia y legitimidad las actuaciones del supremo intérprete de la Constitución.  

Además merece destacar que la misma normativa (art. 201° de la Const.) establece 

que para ser magistrado del TC se debe dejar el cargo del juez o fiscal con un año de 

anticipación. En particular, el artículo 12° de la LOTC prescribe que están impedidos para 

ser elegidos miembros del TC:  

Artículo 12.- No pueden ser elegidos miembros del Tribunal: 

1. Los Magistrados del Poder Judicial o del Ministerio Público que hayan sido objeto 

de separación o destitución por medida disciplinaria; 

2. Los abogados que han sido inhabilitados por sentencia judicial o por resolución 

del Congreso de la República; 

3. Los que han sido condenados o que se encuentran siendo procesados por delito 

doloso; 
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4. Los que han sido declarados en estado de insolvencia o de quiebra; y, 

5. Los que han ejercido cargos políticos o de confianza en gobiernos de facto. 

Cuando el artículo 201° de la norma fundamental prescribe que los miembros del TC 

son elegidos con el voto favorable de los dos tercios del número legal de sus miembros, 

intenta poder un filtro de legitimidad, consenso y representación a su designación, ya que es 

complicado que un solo partido pueda alcanzar tal mayoria. Es por ello, que se requiere del 

acuerdo, el diálogo y el debate entre todas las mayorias a efectos de velar por la idoneidad 

del colegiado (Pérez, 2006).  

Por otro lado, volviendo al procedimiento de elección de magistrados 

constitucionales al TC peruano, según el artículo 10 de la LOPJ, seis meses antes de que 

culminen los nombramientos, el presidente del TC se dirige al presidente del Congreso 

solicitándole el inicio de selección de los nuevos magistrados. Efecuado este pedido, se 

realiza el proceso según lo normado en el artículo 8° de la LOTC:  

Artículo 8.- Conformación 

El Tribunal está integrado por siete miembros, con el título de Magistrados del 

Tribunal Constitucional. Son designados por el Congreso mediante resolución 

legislativa, con el voto de los dos tercios del número legal de sus miembros.  

Para tal efecto, el Pleno del Congreso designa una Comisión Especial integrada 

por siete o nueve congresistas, respetando en lo posible la proporcionalidad y 

pluralidad de cada grupo parlamentario en el Congreso, para encargarse de conocer 

del procedimiento de designación en cualquiera de las dos modalidades siguientes: 

1. Ordinaria 

La Comisión Especial selecciona a los candidatos que, a su juicio, merecen ser 

declarados aptos para ser elegidos. Publica en el diario oficial El Peruano la 
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convocatoria para la presentación de propuestas. Asimismo, publica la relación de 

las personas propuestas a fin de que se puedan formular tachas, las que deben estar 

acompañadas de prueba documental. Presentada la propuesta de uno o más 

candidatos se convoca en término no inferior a siete días al Pleno del Congreso para 

que se proceda a la elección. 

2. Especial  

La Comisión Especial selecciona a los candidatos que, a su juicio, merecen ser 

declarados aptos para ser elegidos, efectuando la convocatoria por invitación. La 

adopción de cualquiera de las dos modalidades se realiza por acuerdo de la Junta de 

Portavoces. Cualquiera que sea la modalidad de selección adoptada, la Comisión 

Especial presenta la propuesta de uno o más candidatos. Presentada la propuesta, el 

Pleno del Congreso es convocado en término no inferior a siete días para que se 

proceda a la elección del magistrado o los magistrados, según el caso, que obtengan 

la mayoría prevista por el último párrafo del artículo 201 de la Constitución Política 

del Perú. Si no se obtiene la mayoría requerida, se procede a una segunda votación. 

Si concluidos los cómputos, no se logra cubrir las plazas vacantes, la Comisión 

procede, en un plazo máximo de diez días naturales, a formular sucesivas propuestas, 

hasta que se realice la elección. Se aplican, además, las disposiciones pertinentes del 

Reglamento del Congreso. 

Elección de magistrados constitucionales en el derecho comparado 

En España 

En el ordenamiento español el nombramiento de magistrados constitucionales no está 

a cargo de un solo órgano constitucional. Según el artículo 159° de la Constitución española, 

los miembros del Tribunal Constitucional deberán tener reconocida trayectoria: Art. 159° - 

2) “Los miembros del Tribunal deberán ser nombrados entre Magistrados y Fiscales, 

Profesores de Universidad, funcionarios públicos y abogados, todos ellos juristas de 

reconocida competencia con más de quince años de ejercicio profesional”.  
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El Tribunal Constitucional Español está compuesto por doce magistrados nombrados 

por el Rey. Tres son los arganos encargados de seleccionar a estos altos magistrados. Cuatro 

magistrados son propuestos por el Senado luego de alcanzar mayoria en las votaciones, 

cuatro a propuesta del Congreso con mayoria de tres quintos de sus miembros, dos son 

propuestos por el gobierno y dos son propuestos por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 

(artículo 159, 1 de la Constitución Española).  

 Chmielarz-Grochañ et al (2018) explica que se trata de una selección mixta que 

intenta mantener el equilibrio de poder institucional. La exigencia de una mayoria calificada 

de 3/5% de los miembros para la elección de cuatro magistrados sirve para elegir juritas 

idóneos de cara a la defensa de la institucionalidad del Tribunal Constitucional.  

La designación tiene un periodo de nueve años con cargo a ser renovados en 

fracciones de terceras partes cada tres años (art. 159.3). El objetivo de esta renovación parcial 

es dotar de independencia al Tribunal, sin embargo se ha visto en la práctica que esto puede 

quebrar la coperación entre magistrados y afectar la eficiencia del colegiado. Finalmente es 

preciso indicar que ni en la Constitución española ni en su ley orgánica se establece edad 

mínima para ser elegido miembro del Tribunal Constitucional.  

En los Estados Unidos 

En EE.UU el órgano encargado de nombrar a los magistrados de la Corte Suprema o 

también llamado Tribunal Supremo es el Senado. Aunque actualmente la Corte Suprema 

está compuesta por nueve jueces, la Constitución americana no establece un número 

determinado, son los miembros del Senado quienes definen la cantidad de magistrados. Estos 
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jueces son nominados por el presidente de los EE.UU, pero confirmados por el Senado1. Su 

cargo es de por vida, es decir que su mandato como jueces supremos del más alto tribunal 

americano no tiene cese temporal, estos solo pueden ser destituidos por el Congreso 

mediante un proceso conocido como impeachment. En el Caso de los EE.UU no se ha visto 

a la fecha que un juez haya sido destituido, mas por el contrario si se han presentado casos 

de renuncia. 

Morales (2014) explica que en los Estados Unidos existe una evaluiación previa a la 

que efectúa el Senado, esta es desarrollada por la American Bar Association cuyo filtro de 

los nominados se efectúa a través de tres requisitos que merecen ser resaltados:i) la 

competencia profesional; ii) el carácter o temperamento judicial; iii) la integridad personal. 

En este caso los magistrados constitucionales de EE.UU no solo deberán acreditar 

conocimientos técnicos sino también condiciones humanas nobles que se destaquen entre 

los juristas.  

La Corte Suprema es la cabeza de todo el sistema judicial americano, a su despacho 

solo llegan apelaciones y sus resoluciones son inapelables. Resta decir que el hecho de que 

los jueces sean elegidos de por vida, les libera de presiones políticas o de tener que apegarse 

a intereses partidarios, por ello, una vez elegidos su unica labor es sentar una línea de justicia 

 

1 Para el caso de la república chilena, que en materia de selección de jueces es la más moderna dado 

su reciente reforma constitucional, se ha considerado que el Tribunal Constitucional este conformado por diez 

miembros, cuyo proceso de designación será el siguiente: a) tres por encargo del Presidente de la República, 

b) Cuatro a cargo del Congreso, y c) tres elegidos por la Corte Suprema en votación secreta. La designación a 

cargo de distintos poderes del Estado es conocida como multisectorial y no solo acontece en Chile, sino también 

en Colombia , España y Alemanía.  
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que dure en el tiempo, pues no le deben sujeción a ningún otro órgano del Estado (Thury, 

2009).  

En Brasil  

El artículo 101° de la Constitución brasilera de 1988 prescribe que para ser elegido 

ministro Supremo del Tribunal Federal se requiere un mínimo de 35 y un máximo de 65 años 

de edad. Dispone el citado precepto constitucional que, además se deberá contar con un 

notable saber jurídico y reputación elevada. Se integra por once magistrados llamados 

“Ministros” quienes son nombrados por el presidente de la república luego de que su 

designación haya sido aprobada por mayoria absoluta en el Senado Federal.  

Pereira sostiene que la elección de los ministros del Supremo Tribunal Federal en 

Brasil es cuanto menos «elitista» ya que “el ciudadano común no tiene forma de influir en 

ella, ni siquiera por medio de sus representantes en la Cámara de los Diputados” (Citado en 

Figueiredo, 2012 ,p. 308). Los requisitos para ser elegido ministro del más alto tribunal 

brasilero son sencillos, según la propia Constitución Federal se necesita ser ciudadano de 

origen, tener una edad superior a treinta y cinco y menor de sesenta y cinco, poser notable 

saber jurídico y una reputación intachable. 

Merece destacar que, contrario a lo que acontece con la formación de otros tribunales, 

los magistrados de los Tribunales de los Estados y de Distritos Federales no pueden ser 

propuestos como miembros del Supremo Tribunal Federal ya que solo el presidente de la 
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república tiene esa facultad2, una cuestión muy criticada en la doctrina brasilera. Sobre el 

particular, Mota describiría “la relación entre el Poder Ejecutivo y el Supremo Tribunal 

Federal ha oscilado entre momentos de tensión y momentos de inequívoca sumisión del 

Tribunal” (Citado en Figueiredo, 2012 ,p. 309). 

Los ministros (magistrados) del Supremo Tribunal Federal no tienen cargo vitalicio, 

su mandato se acaba con la jubilación obligatoria que se produce a los setenta años de edad, 

esto quiere decir que el cargo no tiene un mandato fijo, quien sea designado podrá estar allí 

hasta que se produzca su renuncia o se jubile a los 75 años. A diferencia de los que ocurre 

en EE.UU. en el proceso de designación y nombramiento de magistrados al Supremo 

Tribunal Federal no se tiene la participación activa de la prensa y la sociedad civil, por el 

contrario la labor del Senado se considera débil y los requisitos de “notable saber jurídico” 

y reputación intachable” parecen no ser indagados a profundidad. 

En Alemania  

El Tribunal Constitucional alemán esta compuesto por 16 miembros por un periodo 

de doce años sin opción a ser reelectos. Estos magistrados son elegidos por el Poder 

Legislativo. Se debe recordar que el Tribunal Constitucional alemán esta compuesto por dos 

senados de ocho miembros cada uno. El Congreso integrado por el Bundestag y el Bundesrat 

pueden elegir a cuatro miembros cada uno con una mayoría de dos tercios. En el caso del 

 

2 En el caso de Colombia por ejemplo, aun cuando el Congreso tenga toda la potestad de nombrar 

jueces constitucionales, tanto el Presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado 

pueden designar postulantes que tendrán un periodo de ocho años conforme al articulo 239 de la Constitución 

colombiana y el artículo 44° de la Ley N°270 de 1996 (Gutiérrez, 2014, p. 385).  
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Bundesrat su elección es directa a diferencia del Bundestag que elige a los magistrados 

constitucionales mediante una Comisión de Selección.  

Esta doble elección concede mayor legitimación democrática debido a la exigencia 

de los dos tercios de votos para el Bundestag. Para alcanzar dicha votación es necesario que 

los partidos dialogen y lleguen a un acuerdo donde como mínimo participen las principales 

fuerzas parlamentarias. Se acepta incluso que los partidos minoristas cristiano-demócrtas y 

social-democrátas puedan proponer una cuarta parte de la candidatura siempre que dicho 

candidato no tenga militancia en algun partido político.  

La trayectoria del Tribunal Constitucional alemán es prestigiosa en cuanto a su 

desarrollo jurisprudencial e incluso, de su labor se han heredado multilples doctrina al 

derecho europeo y latinoamericano. Aun pese a su solída y uniforme jurisprudencia a los 

largo del tiempo, Karl describe que el modelo de elección de magistrados cosntitucionales 

en Alemanía no goza de total consenso toda vez que se cuestiona que los elegidos son 

siempre afines a algun partido o simpatizantes a estos y que la jurisprudencia del órgano 

constitucional tenga, a la larga, que seguir lineamientos políticos que no pueden concretarse 

por otros medios (1998, pp. 185-189).  

De esta forma, el proceso de selección de magistrados constitucionales en Alemanía 

se caracteriza por representar las diversas corrientes ideológicas y morales de la época. 

Resulta importante además mencionar que, aun cuando la elección es facultad del 

Legislativo, según el artículo 8° de la Constitución Federal el Ministro de Justicia puede 

elaborar dos listas con los nombres de las personas que cumplen el perfil para ocupar el 

cargo. En la primera lista registra los nomres de jueces federales y en la segunda lista estan 

los nombres de los candidatos propuestos por el Bundestag, por el Gobierno Federal o por 
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un Gobierno Regional. Estas listas son renovadas y analizadas por el Congreso, quien las 

puede tomar como referencia pero no esta obligado a decidir por uno de ellos.  

En Italia  

De acuerdo al artículo 135.1 de la Constitución italiana, la Corte Constitucional esta 

compuesta por 15 jueces de los cuales, cinco son designados por el Presidente, otros cinco 

por el Parlamento y los cinco restantes por las suprema magistratura ordinaria y 

administrativa, es decir por los jueces de la Corte Suprema de Casación. Se trata de una 

elección tripartita en la medida que intervienen los tres clásicos poderes del Estado. Su 

mandato dura nueve años sin posibilidad de relección (artículo 135.3).  

Una vez producido el cese de su mandato, su puesto debe ser cubierto en un plazo 

máximo de un mes, pues de lo contrario quedará vancante al no existir prerrogativas en el 

proceso de selección. Anteriormente los magistrados de la Corte Constitucional italiana 

tenían un mandato de doce años, no obstante, con el fin de evitar una Corte conservadora 

como ocurria en los EE.UU el periodo se redujo mediante una modificación al artículo 135 

de la Constitución. En cuanto al quórum para la adopción de acuerdos este se produce con 

la presencia de al menos once jueces. Al igual que el Perú, de existir empate en las votaciones 

la controversia se define por el voto dirimente del Presidente de la Corte, quien es elegido 

entre sus miembros por un periodo de tres años.  

Los jueces constitucionales italianos pueden ser elegidos sin importar su límite de 

edad, entre catedráticos universitarios, abogados con más de veinte años de ejercicio y jueces 

de las distintas juridicciones. Estrada y Esquivel (2019) apunta que en Italia la Constitución 

es concebida como un órgano jurisdiccional y político, por ello, el modelo de elección de 
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magistrados constitucionales adoptado obedece a las demandas de los pensamientos 

predominantes de la época pertenecientes a los partidos de izquierda y centro-derecha.  

1.2. Formulación del problema  

1. ¿ El procedimiento de designación de los magistrados del TC en el 

Perú garantiza la neutralidad e imparcialidad de las designaciones?  

1.3. Objetivos 

Objetivo general:  

1. Identificar si el procedimiento de designación de los magistrados del TC 

en el Perú garantiza la neutralidad e imparcialidad de las designaciones. 

Objetivos específicos: 

1. Identificar las principales fallas del actual sistema de designación de 

magistrados del Tribunal Constitucional peruano.  

2. Analizar los sistemas de designación/requisitos de magistrados del 

Tribunal Constitucional en el derecho comparado. 

3. Proponer una alternativa de solución a la problemática propuesta a partir 

de la experiencia comparada 

1.4. Hipótesis 

La publicidad del procedimiento, la participación activa de las organizaciones civiles 

y de otros poderes del Estado son criterios que podrían ser considerados para una adecuada 

designación de los magistrados del Tribunal Constitucional peruano.  
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1.5. Linea de investigación 

Conforme a los lineamientos plasmados en la “Guía de utilización de líneas y sub-

líneas de investigación” y en concordancia con lo establecido en el Plan Estratégico de 

Investigación 2017-2022 de la Universidad Privada del Nortel, la línea de investigación 

asignada al siguiente informe es “Estado Constitucional: control y orden constitucional”. 

1.6. Justificación  

El desarrollo de la presente investigación tiene relevancia jurídica, social y práctica. 

La relevancia  jurídica  radica en el hecho de que identificar los fundamentos capaces de 

dotar de legitimidad a la designación de magistrados del Tribunal Constitucional peruano se 

justifica en tanto que ello permitiría una designación más participativa e imparcial donde 

todos los miembros de la sociedad civil y poderes del Estado se vean involucrados.  

La relevancia social del presente informe atiende a una preocupación colectiva como 

es la imparcialidad, independencia y autonomía del Tribunal Constitucional como defensor 

y ultimo guardián de la Constitución. Resulta importante para todas las personas e 

instituciones públicas y privadas que el órgano constitucional no se encuentre sometido a 

intereses particulares ya que ello significaría la perdida de la democracia y la legalidad, 

situación que amenaza los derechos e intereses de la sociedad en su conjunto.  

La implicancia práctica se evidencia con ya que con un adecuado sistema de 

designación de magistrados constitucionales donde participen todos los poderes del Estado 

y las organizaciones civiles, el Tribunal Constitucional podría recuperar la legitimidad y 
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confianza de la población que en los últimos años ha visto manchada su institucionalidad 

producto de actos indebidos, interesados y sesgados del Congreso.   
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CAPÍTULO II: METODOLOGÍA 

2.1. Tipo de investigación  

2.1.1. Enfoque 

Investigación cualitativa en tanto que no basa sus resultados en la estadistica o en el 

análisis númerico de datos, sino en la interpretación, valoración y confrontación de 

posiciones dogmáticas y doctrinarias relativas al tema abordado. Hernández et al, (2014) 

consideran que la investigación cualitativa es propia de las ciencias sociales y sirve para 

profundizar en conocimientos teóricos que han de ser llevados a la realidad empirica 

donde de manera abstracta afrontaran problemas sociales.  

2.1.2. Diseño 

Investigación no experimental que se produce sin la intervecnión directa del investigador, 

esto es, sin que este altere, manipule o intervenga en las variables de estudio (Hernández 

et al, 2014).  En este tipo de investigaciones se observa a los fenómenos tal y como estos 

se encuentran en su contexto natural para después analizarlos. Un estudio no experimental 

no construye situaciones sino que observa situaciones ya construidas.  Torres (2020) 

explica que en estos estudios el investigador analiza conceptos, categorías o variables que 

ya ocurrieron, que no pueden ser modificados debido a que su misma observación tal cual 

se manifiestan producen datos más objetivos a los fines de la investigación.  
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2.2.3. Tipo 

Investigación jurídica – comparativa. – Odar (2016) explica que este tipo de investigación 

busca encontrar semenjanzas y/o diferencias entre distintos sistemas jurídicos o 

instituciones a fin de nutrirse de ellos y/o replicar sus modelos en una realidad determinda. 

El tipo jurídico –comprativo es ideal para el presente estudio porque permite tener un 

alcance amplio de los métodos, modelos o sistemas utilizados por los ordenamientos 

extranjeros para la designación de magistrados constitucionales.   

Investigación jurídica – propositiva. – se caracteriza porque analiza fallas en los sistemas 

jurídicos o normas concretas para después presnetar posibles alternativas de solución. 

Este tipo de investigaciones jurídicas se caracteriza porque busca modificar, derogar o 

crar una norma debido a sus inconsistencias y abiguedades (Odar, 2016).  En el presente 

caso, no se presentará una propuesta o modificación de alguna norma en concreto sino 

solo una alternativa de solución a partir de la experiencia comparada en lo relacionado a 

los sistemas de elección de magistrados constitucionales.  

2.2.4. Unidades de análisis  

Siguiendo el método documentario, se tomó como unidades de análisis sentencias del TC, 

artículos de revistas indexadas referidas a los sistemas de designación de magistrados 

cosntitucionales en los países de España, EE.UU, Brasil y Alemania.  

Entre los criterios de inclusión considerdos para la selección del material analizado se 

encuentran: pertinencia de la información; confiabilidad de sus fuentes, publicación no 

mayor de ocho años, accesibilidad de los datos con la investigadora y utilidad a los fines 

proopuestos.  
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• La pertinencia tiene que ver con la contribución que el material docuemntario 

pueda brindar al cumplimiento de los objetivos.  

• La confiabilidad de sus fuentes dice respecto al origen de donde provenga dicho 

material documentario, debiendo preferirse artículos de revistas indexadas, tesis 

de repositorios universitaris, reportes periodísticos e informes institucionales, 

doctrina y jurisprudencia autorizada sobre el tema.  

• La publicación no mayor de ocho años se orienta a la elección de material teórico 

vigente, que atienda al contexto actual y garantice la relevancia del estudio, no 

realidades pasadas, es importante considerar que este criterio no aplica para 

normas y jurisprudencia dada su notable relevancia al tema.  

• La accesibilidad de la información permite seleccionar aquellos documentos que 

estan disponibles para la investigadora a través dela búsqueda en internet, sea que 

esta provenga de revistas indexadas, paginas institucionales y/o cualquier otra 

fuente cercana de recabar.  

• Finalmente, la utilidad de la información analizada dice respecto del aporte válido 

y necesario que la información debe significar para alacanzar los objetivos 

planteados. 

 

En consecuencia con lo anteriormente expuesto, los criterios de exclusiuón estan 

representados por información impertinente, poco confiable, con una antigüedad mayor 

a ocho años, de difícil acceso e inútil para la investigación.  

2.2.5. Técnicas e instruementos de recolección de datos  
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• Tecnicas. – se utilizó el mapeo documental para identificar, seleccionar y filtrar 

la información documentaria relevante al tema. Se efectúo una búsqueda en 

internet en los principales repositorios institucionales y revistas indexadas por 

medio de las palabras clave “designación de magistrados constitucionales” 

“sistemas de designación de magistrados constitucionales” “politización del 

Tribunal Constitucional”. De este modo se pudo identificar los documentos que 

servieron de base para los resultados encontrados en la presente investigación. 

• Instrumentos. – se empleó como instrumento a la ficha de análisis documentaria 

misma que permitio, identificar el contenido más relevante tanto de las normas, 

jurisprudencia, doctrina comparada, reportes periodísticos y proyectos de ley 

referidos a los aciertos y desaciertos de la selección de magistrados 

constitucionales.  

2.2.6. Métodos de análisis de datos  

• Método hermenéutico. – según los estudios de Dueñas (2009) a diferencia del 

método exegético, el método hermenéutico jurídico no se agota en el significado 

literal de la norma, sino que profundiza en encontrar un sentido más amplio y 

completo, involucrado para ello concepciones, filosóficas, sociales y axiológicas. 

• Método exegético. – siguiendo a Vasilachis (2006) el método exegético es un 

método propio de las ciencias jurídicas cuya aplicación implica el análisis 

etimológico de la norma, es decir, el análisis literal o gramatical del contenido de 

las disposiciones o preceptos normativos. 

2.2.7. Procedimiento de análisis de la información 
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La información documental recabada fue analizada según el criterio volitivo de la 

invetigadora. Luego de su recopilación, selección y filtrado se distribuyó en carpetas 

digitales según su aporte a cada uno de los objetivos planteados, de manera que pudo ser 

fácilmente identificada a la hora desarrollar los resultados y confrontarlos con los 

antecedentes, la doctrina y la jurisprudencia nacional.  

Para su procesamiento se empleó el subryado, las fichas resumen y las fichas de 

parafraseo, permitiendo su fácil ubicación y representación en tablas comparativas en 

formato APA para una mejor comprensión según cada objetivo específico. 

2.2.8. Consideraciones éticas 

La investigación no involucra el tratamiento de información personal y/o sensible de 

personas o instituciones. Los fines que persigue y el procedieinto de su desarrollo siguen 

a cabalidad los parámetros y lineamientos académicos de la Universiad Privada del Norte 

cuyo único propósito es contribuir al saber jurídico. En lo referido al tratameinto de 

autores, citaciones y referencias se sigue el modelo APA SETIMA EDICIÓN. Asimismo 

la confiabilidad de sus resultados viene determinada por la fiabilidad de sus fuentes en la 

medida que fueron analizados artículos, tesis, normas, reportes periodísticos y 

jurisprudencia de fuentes confiables institucionalizadas. 
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CAPÍTULO III: RESULTADOS 

Antes de pasar a detallar los resultados encontrados en el desarrollo de la presente 

investigación, es preciso indicar que estos serán desarrollados en función a cada uno de los 

objetivos específicos planteados. Así, se presenta en tablas comparativas los principales 

datos extraídos de la revisión dociumentaria efectuada al material analizado conforme se 

aprecia a continuación:   

 

3.1. Resultados en función al primer objetivo específico relativo a identificar las 

principales fallas del actual sistema de designación de magistrados del Tribunal 

Constitucional. 

Tabla 1  

Reportes periodísticos sobre irregularidades ocurridas en la elección de magistrados 

constitucionales 

 

Enridad de la que 

proviene la observación  

Observación formulada al nombramiento de TC en el 

año 2011 

Instituto de Defensa Legal, 

2010 en “El Tribunal 

Constitucional en la mira”  

 

Según el IDL (2010) las principales irregularidades al 

proceso de selección de magistrados constitucionales en el 

año 2011:  

1. las entrevistas a los candidatos se llevaron a cabo sin la 

presencia de la prensa y la opinión publica y cuando se 

solicitó las grabaciones, estas fueron entregadas al 

culminar el proceso de nombramiento. 

2. Nunca se hicieron públicas las hojas de vida de los 

postulantes, como si se hacía para la de los magistrados 

que integrarían el extinto Consejo Nacional de la 

Magistratura.  
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3. El Pleno del Congreso nunca dio a conocer los puntajes 

de los postulantes, pese a ello se procedió a la elección. 

Diario la República, 2005 El magistrado José García Marcelo fue sentenciado a cinco 

años de prisión efectiva por recibir de Vladimiro 

Montesinos la cantidad de 3500 dólares mensuales por 

emitir fallos que se adecuen a los lineamientos políticos del 

ex presidente Alberto Fujimori. Además de la pena 

privativa de libertad se le obligó a pagar una reparación de 

300 mil soles en favor del Estado (La República, 2019). 

Diario el Comercio, 2013 Luego de que el magistrado Ricardo Beaumont Callirgos 

conociera de los hechos que involucraban a su colega Jose 

García Marcelo (quien era sobornado por Montesinos) y 

visto que su periodo habia culminado y el Congreso no 

arribaba a un acuerdo para designar un magistrado que lo 

reemplace, decidió presentar su renuncia irrevocable ante 

el Congreso de la República. El Congreso trasladó el 

pedido al TC donde no se aceptó su renuncia, sino al 

contrario se le concedió un plazo para que retomara sus 

labores, caso contrario se le aplicarían las sanciones 

previstas en el LOTC. El magistrado se mantuvo en su 

posición y no retomó su cargo, su puesto fue declarado 

vacante, quedando desmerecida la institucionalidad del 

TC. 

Interpretación: a lo largo de la labor intepretativa del TC, los procesos de designación 

de magistrados constitucionales en el Perú se han visto duramente criticados en los 

distintos periodos de gobierno desde la instalación del Constituyente del 93. Tanto la 

prensa, como los académicos, los órganos constitucionalmente autónomos e incluso ex 

miembros del TC ha salido a defender la labor democrática del órgano constitucional 

denunciando injerencias políticas del Congreso en las competencias de este Supremo 

Tribunal. 
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Tabla 2  

Sentencias, comentarios y notas académicas sobre las fallas del TC 

 

Landa Arroyo ex 

Presidente del TC 

Artículo académico 

del Fondo Editorial 

de la Pontificia 

Universidad 

Católica del Perú 

Defensoria del 

Pueblo, Ministerio 

Público y Colegio 

de abogados de 

Lima 

Instituto de 

Defensa Legal  

Comentario Cita parafraseada Cuestionamiento Crítica del IDL 

 Landa (2011) 

postula que los 

pronunciamientos 

del TC deben 

expresar los valores 

constitucionales, sin 

embargo, en los 

últimos años (se 

refiere al periodo 

2006-2011) las 

sentencias del TC no 

reflejan el orden 

ético constitucional 

debido a que se han 

favorecido intereses 

políticos y militares 

(el autor se refiere a 

los casos Requena 

Pasapera y el 

Frontón, signado en 

los expedientes 

N°045-2007-HC/TC 

Morales (2014) En 

los últimos años 

intenté diferenciar 

mis fallos en el 

fondo y forma de los 

votos mayoritarios 

de mis colegas, 

principalmente 

porque sus 

decisiones se 

inclinaban a las 

presiones del 

gobierno de turno 

(2006-2011), así 

como a los poderes 

eclesiásticos, 

militares y 

empresariales, 

violentando la 

neutralidad e 

imparcialidad del 

TC.  

En el año 2008 los 

organismos citados 

cuestionaron la 

indepencia del 

colegiado luego de 

que, contraveniendo 

su propia 

jurisprudencia, 

resolvieran el 

proceso de 

inconstitucionalidad 

de la ley N°29182 

“Ley de 

Organización y 

Funciones del Fuero 

Militar y Policial”, 

interpuesto por el 

Colegio de 

Abogados de Lima 

contra el Congreso, 

declarando su 

constitucionalidad y 

El IDL emitió un 

reporte en el que 

criticó al TC por 

negarse a analizar el 

fondo del asunto 

controvertido caso 

“El Frontón” 

aludiendo que dicho 

organismo 

periodístico no 

estaba legitimado en 

el proceso. Fue 

polémica la decisión 

del TC al declarar 

improcedente la 

demanda pese a que 

el artículo III del 

Título Preliminar 

permitía la 

adecuación de las 

formalidades al 

cumplimiento de los 
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y 3173-2008- 

PHC/TC 

respectivamente).  

alineándose a la 

posición mayoritaria 

del Congreso, 

demostrando una 

falta de consistencia 

en la interpretación 

constitucional 

(Defensoría del 

Pueblo, 2009).   

procesos 

constitucionales, 

dejándose de lado 

además la 

recomendación de la 

Corte 

Interamericana de 

Derechos Humanos 

de identificar y 

juzgar a los 

responsables del 

caso El Frontón.   

Interpretación: puede entenderse que el proceso de selección de magistrados 

constitucionales correspondiente al año 2007 estuvo lleno de criticas y cuestionamientos 

fundados. Principalmente, la actuación del TC dejó muchos confrontamientos con el Poder 

Judicial debido a que se anulaban sentencias de la Corte Suprema que venían siendo cosa 

juzgada para los jueces ordinarios, además de nombrar a magistrados con vínculos 

políticos afines al Congreso como fue el caso del abohado Javier Rios Castillo quien 

incluso acudió al Poder Judicial a hacer valer su nombramiento por el Congreso.  

 

Tabla 3  

Deficiencias encontradas en la normatividad que rige el proceso de selección de 

magistrados constitucionales 

Reglamento Especial para la 

Elección de Magistrados del 

TC, Resolución N°031-95-

CCD del 26 de abril de 

1995.  

Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional N° 28301 

Artículo 201° de la 

Constitución referido a la 

Composición del TC 

Deficiencia: demasiado 

escueta, ya que solo 

Deficiencia: esta ley solo 

tiene un artículo (el artículo 

Deficiencia: La 

Constitución del 79 
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contiene seis artículos 

referidos al proceso de 

selección, además su 

contenido es desfasado ya 

que fue emitida por el 

Constituyente del 1992 

luego del golpe de Estado. 

8°) y otros adjuntos 

(artículos 9°,10° y 11°) que 

en su conjunto no conceden 

un proceso imparcial, neutro 

y democrático, sino son 

demasiado generales dando 

lugar a interpretaciones y/o 

manipulaciones políticas 

por el Congreso que tiene el 

monopolio en la 

designación. 

  

consideró pertinente que los 

magistrados del Tribunal 

Constitucional sea nueve, 

mientras que la actual 

Constitución solo reconoce 

a siete miembros. El 

constituyente del 93 no 

expresó los fundamentos de 

esta reducción, 

verificándose incluso que la 

tendencia moderna va hacia 

el aumento de magistrados 

en los países de América 

Latina. Así pues, en España 

son 12 magistrados, en 

Alemania 16, En Autria 14, 

9 en Francia, 10 en Chile y 

15 en Italia.  

Critica de Chirinos y 

Chirinos al sistema de 

elección de magistrados de 

la Constitución del 93 

Crítica de Landa Arroyo 

(ex presidente del TC) al 

sitema de designación de 

magistrados del TC en la 

Constitución del 93 

CIRIAJUS  

Cuestionan que la 

Constitución del 93 halla 

abandonado el sistema 

tripartito (a cargo del Poder 

Ejecutivo, del Poder 

Judicial y del Poder 

Legislativo) de selección de 

magistrados 

Landa (2011) sostiene que 

el sistema vigente de 

designación de magistrados 

constitucionales presenta 

dos principales deficiencias. 

La primera es la falta de 

consenso de los partidos 

políticos y posterior 

Deficiencia: la cantidad de 

magistrados es muy 

reducida y el periodo de 

mandato que regula el 

artículo 201° de la 

Constitucion es demasiado 

corta considerando la 

experiencia comparada. Una 
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constitucionales regulado 

por la Constitución del 79. 

Indican que el actual 

modelo de designación de 

magistrados 

constitucionales es 

totalmente politizado propio 

de una Constitución golpista 

por lo ocurrido el 5 de abril 

de 1992 (Chirinos y 

Chirinos, 1992, p. 453-454).   

deterioro del proceso de 

designación que maltrata a 

los magistrados y los hace 

renuentes a posteriores 

postulaciones y la segunda 

es la negocicion políticas de 

cuotas entre mayorías y 

minorías parlamentarias que 

terminan haciendo al TC un 

prisionero de las tensiones 

entre el gobierno y la 

oposición (Landa, 2011, p. 

142).  

labor tan importante como 

la que es interpretar en 

última y suprema instancia 

la Constitución requiere de 

una mayor cantidad de 

miembros a efectos de 

garantizar un debate rico y 

profundo desde diversas 

perspectivas jurídicas. 

Asimismo, la construcción 

de todo una línea 

jurisprudencial de una 

nación necesita de un lapso 

de tiempo mayor para ser 

consolidada y legitimada a 

lo largo del tiempo. 

Interpretación: aun cuando la normatividad nacional aplicable al proceso de designación 

de magisrados constitucionales comprende unos pocos artículos, han surgido criticas 

importantes que merecen ser atentidas, pricipalmente porque existen vacios y espacios 

laguna que dificultan la garantía de un proceso imparcial. 

 

 

3.2. Resultados en función al segundo objetivo específico relativos a analizar los 

sistemas de designación/requisitos de magistrados del Tribunal Constitucional en el 

derecho comparado  



DESIGNACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL PERUANO 2022 Y LA GARANTÍA DE 

LOS PRINCIPIOS DE NEUTRALIDAD E IMPARCIALIDAD 

 

Cieza, Adelayda Victoria.  Pág. 50 

 

Tabla 4  

Elementos esenciales requeridos para ser miembro del TC en el derecho comparado 

Jurista de 

reconocido 

prestigio  

Este requisito es exigido en Francia, España y Alemania. En estos 

países para ser elegido miembro del Tribunal Consttucional se debe 

haber sido juez, docente universitario, fiscal y/o abogado con 

reconocida trayectoria profesional y académica.  

Experiencia 

profesional 

contrastada 

Implica haber tenido una trayectoria sólida como jurista. El 

ordenamiento Español exige que sean 15 años, en Alemania la edad 

mínima es de 40 años con el fin de garantizar la experiencia, Brasil 

por su parte tiene como edad mínima 35 años, además de exigir 

“notale saber jurídico”. EE. UU no tiene criterios reglados a modo 

de requisitos pero si características muy particulares como el cargo 

vitalicio de los magistrados constitucionales y la pre evaluación de 

la American Bar Association que se encarga de evaluar condiciones 

humanas, éticas y morales de los aspirantes al cargo. Un dato a 

considerar es que al ser el cargo vitalicio hay magistrados que tienen 

mas de 25 años com jueces como también algunos que fueron recién 

nombrados en el gobierno de Biden con menos de dos años de 

mandato.  

Duración y 

renovación de 

mandatos  

Sobre este punto debe considerase que en la doctrina se tiene la idea 

consolidada que los madatos de larga duración garantizan la 

independencia de los jueces y la consolidación de la jurisprudencia 

(Agudo, 2008). Se recomienda que el mandato de los magistrados 

constitucionales sea prolongado. Como anticipamos, en EE.UU es 

vitalicio, lo cual libera al juez de injerencias y chantajes partidarios 

politizados. En Alemanía el mandato dura 12 años, España, Italia y 

Francia han reconocido un mandato de 9, Colombia consideró 

oportuno que sea 8 años. Chile con su reciente cambio de 

Constitución estableció que serán 9 años y Brasil siguiendo el 

modelo americano no establece tiempo fijo, lo cual permite que un 
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magistrado designado puede ocupar el cargo hasta su jubilación o 

renuncia.  

Innamovilidad e 

inmunidad  

Son principios de la función jurisdiccional que concede todo 

ordenamiento democrático. Estos principios a modo de garantía 

permiten que los magistrados puedan desempeñarse con libertad 

durante el ejercicio de su función, permitiendo que estén libres de 

presiones mediáticas, intenciones maliciosas o cuestionamientos 

infundados basados en el sentido de sus decisiones.  

Las 

incompatibilidades  

Puede considerarse que las incompatibilidades se clasifican en 

políticas y profesionales. No es ético y siempre se prefiere evitar que 

un magistro del TC haya ejercido la defensa de personas o 

agrupaciones vinculadas a actos de corrupción. Asimismo, es 

importante conocer si el magistrado tuvo procesos judiciales y/o 

administrativos  de cualquier índole. De igual forma, se prohíbe que 

durante el mandato se ejerza la defensa privada y cualquier otro 

cargo público o adminsitrativo sea o no vinculado al Estado. Un 

común denominador es permitir la docencia universitaria.  

El valor humano, 

ético y 

democrático 

EE.UU no tiene requisitos marcados en su Constitución, sin emargo, 

existe una institución encarga de hacer una pre evaluación (que si 

bien no es obligatoria si es tomada en cuenta a la hora de elegir a los 

magistrados a la Corte Federal) donde principalmente se exminan 

aspectos personales del magistrado como sentido de justicia, 

honorabilidad, templanza y virtud. Una situación similar acontece en 

Alemania donde tanto el Ministro de Justicia como partidos 

minoristas de distintas ideologías pueden nombrar candidatos como 

referencia al Senado, quien, aun no estando obligado tomará en 

consideración a dichos postulantes a la hora de elegir.   

Interpretación: el denominador común en cuanto a los requistos formales para ser 

miembro del Tribunal Constitucional en los estados son la reconocida trayectoria 

profesional, entendido como tal a aquella persona con profundos conocimientos en materia 

constitucional, misma que se corrobora con los años de ejercicio en la abogacía, la 
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judicatura o la docencia universitaria. Además de ello, se suele exigir un mínimo de edad 

y ser ciudadano nacional. Sin embargo, los países más solidos en lo que respecta a justicia 

constitucional como lo son Alemania, EE.UU, Italia y España centran muchos esfuerzos 

no solo en el análisis de los llamados requisitos formales, sino principalmente en los 

requisitos  materiales que tienen que ver con la repuación, el espíritu deocrático, el sentido 

de justicia, la virtud, el temperamento y la defensa de los derechos fundamentales.  

 

Tabla 5  

Los órganos encargados de la elección de magistrados en el derecho comparado  

Pais  Órgano encargado y regulación constitucional 

España Según el artículo 12 de la Constitución española el Tribunal  

Constitucional  se compone de 12 miembros nomrados por 

el Rey. De estos doce 4 son propuestos por el Congreso, 4 

por el Senado y los 4 restates por el Consejo del Poder 

Judicial.  

EE.UU No existe un número determinado en su Constitución ya 

que este es definido por el Congreso. En la actualidad son 

nueve magistrados y fueron seis el número minimo. Estos 

jueces son nombrados por el Presidente pero confirmados 

por el Senado, su cargo es vitalicio y solo se pude renunciar 

o ser destituido mediante impeachment.  

Colombia Según el artículo 239°  de la Constitución colombiana son 

9 los magistrados del Tribunal Constitucional nombrados 

por el Senado de la República, pero designados por el 

Presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y 

Consejo de Estado.  

Alemania Son 16 magistrados los que integran el Tribunal 

Constitucional alemán elegidos por mitades tanto por 

Bundestag como por el Bundesrat. Lo peculiar es que 
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dentro del Bundesrat se producen sesiones previas de 

elección que le otorgan mayor legitimidad a la elección 

siendo prueba de ello su sólida y referencial jurisprudencia 

constitucional.  

Chile  De acuerdo al artículo 81° de la norma fundamental 

chilena, el Tribunal Constitucional se compone de 10 

miembros designados en porciones de 3 a cuenta del 

Presidente de la República, 4 elegidos por el Congreso,. 3 

por la Corte Suprema (elegidos en votación secreta).  

Interpretación: el común denominador en lo referido a los órganos de poder encargados 

de designar y elegir a los miembros del Tribunal Constitucional en los estados son los tres 

poderes clásicos: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. En algunos ordenamientos la elección 

se hace por fracciones de 4  a 3 integrantes por órgano, mientras que en otras la 

designación la comparten tanto el Ejecutivo como el Judicial y es el Congreso quien 

finalmente elige previa votación mayoritaria.  

 

 

Tabla 6  

Sitematicación de los modelos de selección de magistrados en el derecho comparado 

Primera modalidad Segunda modalidad Tecera modalidad 

Denominación: Acto 

compuesto o modelos de 

colaboración.  

Renovación: el mandato 

no tiene periodo definido, 

su renovación puede darse 

por impeatchment o 

jubilación del magistrado.  

Denominación: 

Denominación directa.  

Renovación:   

Por tercios cada tres o cuatro 

años. 

Fundamento: la facultad de 

designar y nombrar 

magistrados constitucionales 

esta conferida a un solo 

Denominación: Modelo 

mixto. 

Renovación:   

Por tercios cada tres o 

cuatro años 

Fundamento: esta 

modalidad combina las 

modalidades de acto 

compuesto y designación 



DESIGNACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL PERUANO 2022 Y LA GARANTÍA DE 

LOS PRINCIPIOS DE NEUTRALIDAD E IMPARCIALIDAD 

 

Cieza, Adelayda Victoria.  Pág. 54 

 

Fundamento: para la 

selección de los 

magistrados se necesita de 

la participación consenso o 

cooperación de al menos 

dos órganos diferentes. Un 

ejemplo de este modelo es 

EE.UU y Brasil donde los 

magistrados son 

propuestos por el 

presidente pero su 

designación requiere de la 

aprobación consentida del 

Senado.  

 

órgano que por lo general es el 

Congreso o el Senado según 

sea el caso. Alemania Y Perú 

son ejemplos de estos 

modelos, aunque en Alemania 

existas selecciones internas y 

división de las mismas entre 

los sub órganos que integran 

el Congreso alemán.  

  

directa. Es este tipo de 

modalidades la 

designación puede estar a 

cargo de un órgano y la 

selección en manos de otro 

e incluso suelen participar 

órganos no 

gubernamentales en el 

nombramiento de 

postulantes. Chile con su 

reciente reforma es 

ejemplo de este modelo, 

pues 8 de sus miembros son 

elegidos directamente y los 

2 restantes mediante acto 

compuesto.  

 

Interpretación: uno de los principales criterios para clasificar a los sistemas o modelos 

de designación de magistrados constitucionales en la doctrina comparada es la cantidad 

de órganos que intervienen tanto en la designación como en la elección de los mismos. 

Así, según dicho criterio estos sistemas se han clasificado en compuestos, directos o 

mixtos.   

 

 

3.3. Resultados en función al tercer objetivo específico relativo a proponer una 

alternativa de solución a la problemática propuesta a partir de la experiencia 

comparada.  
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Tabla 7  

Propuestas de reforma constitucional en el ordenamiento español 

Autor y título de 

donde proviene 

la propuesta  

Problemática que motiva la 

propuesta de reforma 

Fundamentos de la propuesta  

Germán 

Fernández 

Farreres, Sobre la 

designación de 

magistrados 

constitucionales. 

El autor apunta que durante el 

periodo de 2004-2010 el 

Tribunal Constitucional 

español sufrió un desbalance 

que le hizo perder la 

credibilidad ganada tras una 

esforzada labor de diez años 

atrás. Refiere en ese periodo se 

produjeron: i) trueques de 

puestos entre el partido 

socialista y el partido popular; 

ii) se sentenciaron a once 

magistrados por 

responsabilidad civil funcional; 

iii) el Tribunal se dividió entre 

conservadores y derechistas 

según la bancada que los haya 

designado, obstaculizando su 

trabajo y sentando su declive 

definitivo, y; iv) los procesos de 

renovación de magistrados eran 

retardados maliciosamente 

llegando a retrazarse hasta tres 

años y acumulando al TC de 

demandas de amparo sin 

resolver.  

Se debe cambiar el sistema de 

designación por grupos de cuatro 

magistrados cada tres años, así 

como el tiempo de mandato de 

nueve años debido a que las 

designaciones no se producen en 

el tiempo debido, sino que 

generalmente existen retrasos 

injustificados que hacen obligan 

a que los magistrados ocupen los 

cargos fuera del plazo 

establecido a efectos de cumplir 

con los nueve años de mandato. 

Se pronoe que esta situación sea 

solucionada por medio de la 

designación individualizada 

según las vacantes que vayan 

quedando libres, de manera que 

se respete el plazo de designación 

y el ´periodo de mandato de cada 

magistrado. Otro aspecto a 

considerar es que este sistema 

propuesto podría reducir la 

posibilidad de que se produzcan 

trueques de candidatos entre 

partidos.  
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Tabla 8 

Proyectos de ley que proponen alternativas de solución a irregularidades  

Entidad de la que proviene 

la propuesta  

Propuesta 

Comisión Especial Para la 

Reforma Integral de la 

Administración de 

Justicia (CERIAJUS)  

Este organismo propone incorporar al artículo 201° de 

la Constitución el siguiente enunciado al final del 

párrafo: “Para ser magistrado del Tribunal 

Constitucional se requiere los mismos requisitos que 

los jueces de la Corte Suprema, tener una probada 

trayectoria democrática y de defensa de los derechos 

fundamentales”. La misma iniciativa ha sido 

presentada por Aurelio Pastor el 18 de enero del 2007 

mediante el proyecto de ley N°888/2006-CR, sin 

embargo la comisión de constitución del Congreso han 

archivado estas iniciativas que intentan modificar el 

artículo 201° de la Constitución.  

Comisión Ejecutiva del 

Poder Judicial  

Esta comisión ha desarrallado las cualidades 

personales que deben reunir los magistrados que 

aspiren ser parte del Tribunal Constitucional, mismas 

que desarrolamos a continuación: i) trayetoria y vida 

profesional intachable, ii) compromiso y defensa de los 

derechos fundamentales, iii) conocimientos 

especializados en derecho constitucional, iv) 

independencia e imparcialidad, v) honestidad de 

integridad moral, vi) espíritu de servicio, analítico y 

crítico, vii) capacidad, lógioca, critica y de 

argumentación, viii) trabajo en equipo y espíritu 

democrático. Etas modificaciones pueden ir insertas en 

el artículo 202° de la LOTC.  
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Instituto de Defensa Legal 

(IDL) 

La propuesta contiene sesis puntos que deben ser 

considerados en el mismo procedimiento de elección 

llevado a cabo por la Comisión Especializada del 

Congreso: i) definir el perfil del magistrado; ii) 

realización de entrevitas públicas a los candidatos; iii) 

que los candidatos presenten un informe listando donde 

detallen quienes fueron sus clientes, a quienes 

representaron o defendieron como abogados; iv) que se 

haga pública la hoja de vida de los candidatos de 

manera oportuna, de modo tal que se puedan presentar 

tachas a las candidaturas; v) que la entrevista a los 

candidatos sea televisada públicamente y que se 

emplée y facilite la presentación de tachas; vi) que la 

Comisión Especial del Congreso cuente con dos 

juristas notables en materia constitucional que hagan el 

papel de veedores durante todo el proceso de selección; 

vii) que los puntajes obtenidos en cada etapa, asi como 

las entrevitas y la votación sean públicas y en presencia 

de la prensa y la comunidad jurídica y finalmente, viii) 

que si el Pleno no se pone de acuerdo por segunda vez, 

que se cubran dichas plazas según estricto orden de 

méritos. 

Interpretación: algunos aspectos fueron tomados en cuenta solo en la practica ya que no 

se efectúo ningún cambio formal a modo de norma y en realidad, casi ninguna propuesta 

ha sido realmente considerada a la fecha.  
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CAPÍTULO IV: DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Antes de pasar a discutir los resultados encontrados, es preciso dar cuenta de las 

limitaciones encontradas. Así pues, debido a la naturaleza del tema abordado, hubiese sido 

valioso poder entrevistar a magistrados y/o ex magistrados del Tribunal Constitucional a 

efectos de poder recoger su opinión respecto de cómo fortalecer el actual sistema de elección 

de magistrados constitucionales. Sin embargo, esta limitación fue superada con el análisis 

del derecho comparado y el material documentario analizado.  

No se pudo acceder a ciertos proyecto de ley que proponen reformas al proceso de 

selección de magistrados constitucionales debido a su antigüedad y difícil acceso 

gubernamental, sin embargo fueron encotrados importantes artículos académicos, reportes 

periodísticos y tesis universitarias bien elaboradas que sirvieron de norte. Además se 

encontraron ponencias en internet que brindaron un valiso aporte para el cumplimiento de 

cada uno de los objetivos propuestos.  

 

4.1. Discusión de resultados  

Siguiendo la misma fórmula empleada para el desarrollo de los resultados, en el 

presente apartado se discutirán los mismos en función a cada uno de los objetivos 

específicos:  

4.1.1. Discusión de resultados en función al primer objetivo específico relativo a 

identificar las principales fallas del actual sistema de designación de 

magistrados del Tribunal Constitucional.  
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Comenzaremos este análisis discutiendo sobre el número de magistrados 

constitucionales reconocidos en el artículo 201° de la norma fundamental que, a 

diferencia de la Constitución del 93, que eran nueve los integrantes del TC, en la 

actual Constitución solo se reconocieron a siete miembros. Como se había indicado 

en la tabla 3 con esta cantidad no se puede ni siquiera considerar que se trata de un 

colegiado reducido, ya que para que esto se produzca la cantidad debe ser cuanto 

mínimo nueve magistrados tal ocurre en el ordenamiento francés. La tendencia en 

América del Sur y los países europeos es hacia el aumento del número de magistrados 

constitucionales, situación que no ha sido advertida en el Perú al considerar solo siete 

miembros, máxime si se tiene en cuenta que en los último 10 años el TC pasó a ser 

un Tribunal pedagógico, creador de derechos y que atiende una cantidad considerable 

de procesos constitucionales que delimitan el alcance y contenido esencial de los 

derechos fundamentales y políticos tanto de las personas como de los mismos 

órganos de poder. Esa importante función del TC hace que sea necesario un 

incremento en la cantidad de magistrados de manera que se garantice el debate, la 

imparcialidad y el consenso democrático en sus decisiones. La anterior afirmación se 

corrobora si apreciamos por ejemplo que en España el número de magistrados 

constitucionales son 12, 16 en Alemania, 14 en Austria, 9 en Francia y 15 en Italia; 

al igual que en los países vecinos de Colombia y Chile que tienen 9 y 10 magistrados 

constitucionales respectivamente. 

Otra cuestión bastante marcada y ciertamente preocupante es el tiempo de 

mandato que el artículo 201° de la Constitución peruana le concede los magistrados 

constitucionales. Así pues, mientras en el derecho comparado existe una tendencia a 

que dicho periodo sea cada vez mayor porque ello garantizaría la independencia, 
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solidez jurisprudencial y autonomía del Tribunal Constitucional, en el caso peruano 

el mandato es de apenas 5 años frente a periodos de 9, 12, 16 e incluso de por vida 

de los países vecinos. Por solo citar un ejemplo, EE. UU registra magistrados que 

llevan en el puesto desde hace más de 25 años, Alemania estableció un mandato de 

12 años, Italia 9 años, Colombia 9 años y Chile con su reciente reforma extendió de 

5 a 9 los años de mandato de sus magistrados constitucionales. Sobre el particular 

merece recordar que la anterior Constitución del 79 reconocía un periodo de seis años 

con posibilidad de reelección y renovación por tercio cada dos años, situación que 

sin explicación ni motivación alguna fue cambiada en la Constitución vigente.  

Analizar este punto merece recordar que el CERIAJUS propuso ampliar a diez el 

número de magistrados constitucionales por un mandato de siete años sin reelección 

inmediata, para lo cual habría que modificar el artículo 201° de la Constitución en 

atención al siguiente fundamento: “ante la tarea de interpretar en supremo grado la 

Constitución, es comprensible y necesario que sus miembros gocen de un periodo 

razonablemente amplio, de tal forma que les permita desarrollar precedentes en una 

línea coherente, producto del ordenamiento de sus jurisprudencia” (Gutiérrez, 2014, 

p. 359).  

Sobre la fórmula como la Constitución vigente regula el proceso de elección 

de constitucionales, merece cuestionar el artículo 201° de la norma fundamental, 

puesto este de manera general concede esta facultad exclusiva al Congreso de la 

República, eliminando la anterior regulación contenida en el artículo 296° de la 

derogada Constitución del 1979 que además de reconocer que el antes llamado 

“Tribunal de Garantías”se componía de nueve miembros (actualmente son solo siete) 

establecia una “designación multisectorial” –como es el caso de Chile, España y 
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Alemanía– donde tres miembros eran designados por el Poder Ejecutivo, otros tres 

por el Congreso y los últimos tres por la Corte Suprema. Incluso, en el proyecto 

original del notable parlamentario Valle-Riestra se había considerado que sean doce 

los magistrados del entonces Tribunal de Garantías elegidos por la llamada 

Federación Nacional del Colegio de Abogados, el extinto Consejo de la Magistratura, 

el Senado, la Cámara de Diputados, la Corte Suprema y las Facultades de Derecho 

en cuotas de dos magistrados cada una (Gutiérrez, 2014, pp. 122-123). Una formula 

similar se evidenció en el derecho español que buscaba fortalecer sus instituciones 

luego de periodos de gobiernos de facto como ocurrió en el Perú durante el mandato 

de Fujimori.  

4.1.2. Discusión de resultados en función al segundo objetivo específico relativo 

a analizar los sistemas de designación/requisitos de magistrados del Tribunal 

Constitucional en el derecho comparado.  

Como ya se indicó en las líneas precedentes el mandato de cinco años para la 

labor de un magistrado del Tribunal Constitucional no es suficiente para un correcto 

ejercico de la función. Tal y como relata la experiencia alemana, italiana y americana 

la labor del TC requiere de estabilidad y prolongados periodos que permitan 

consolidar líneas jurisprudenciales acordes a los valores sociales vigentes (Morales, 

2014). Como demostró Gutierrez, el mandato de cinco años es producto de un 

gobierno de facto que, luego de destreuir las instituciones tenia dudas sobre la 

reinstauración del TC.  

La tendencia moderna es hacia el aumento del periodo de mandato de los magistrados 

constitucionales y Chile con su reciente reforma constitucional es prueba de ello 
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habiendo pasado de 7 a 9 años. La doctrina apunta que los países con jurisprudencia 

constitucional más solida son aquellos cuyos magistrados son mas números al igual 

que su periodo de mandato. Asi lo explica Gutiérrez (2014, p. 389) cuando expone 

que: 

La ampliación del número de miembros tiende a ser contraria a 

cualquier acuerdo parcializado, en el entendido que al ser más los magistrados 

no solo se logra una decisión con mayor grado de razonamiento, sino que es 

más difícil poder manipular a una mayoría con pocos integrantes; riesgo que 

en el caso peruano se agrava si se toma en cuenta que solo es un órgano del 

Estado (Parlamento) el que elige a la integridad de los magistrados del 

Tribunal Constitucional. 

Asi pues, tal como se verifica en la tabla xx tanto en los países de Francia, 

Chile, Colomia, Ecuador, España e Italia el mandato de los magistrados 

constitucionales es de nueve años. De manera que la experiencia comparada muestra 

que es conveniente ampliar de cinco a nueve la cantidad de años de gobierno de los 

magistrados constitucionales, debiendo esta inciativa estar acompañada de norma 

que haga posible la elección de magistrados en dos grupos de dos y uno de tres, en 

distintos momentos, a efectos de evitar que sean cambiados todos los magistrados de 

un solo golpe, tal como ocurre en el derecho español, donde el Tribunal no se renueva 

de manera global, sino que au cuando su mandato sea de nueve años, su renovación 

se produce por tercios, esto es cada tres años, tres o cuatro miembros son renovados 

(ver tabla 7).  

Otro aspecto importante que merece discutirse es el referido a los requisitos 

materiales para ser elegido miembro del Tribunal Constitucional y el órgano 

encargado para su verificaicón. Como apuntamos en las líneas precedentes, EE. UU 
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y Alemania cuentan con comisiones especializadas en hacer una especie de filtro a 

cada uno de los postulantes y/o aspirantes al puesto, inclusive en Italia y España las 

cuotas partidarias menoritarias pueden emitir informes, recomendaciones y 

sugerencias que si bien no son de obligatorio cumplimiento si son tomadas en cuenta 

a la hora de que el órgano encargado hace la elección. En Perú no se tiene mucho en 

cuenta de los requistos materiales, sino solo a los formales (ser ciudadano en 

ejercicio, ser mayor de 45 años y tener la reonocida trayectoria académica. No existe 

en nuestra legislación un procediiento especial para la verificación de las condiciones 

morales, éticas, y fundación en valores de los postulantes. Incluso muchas veces los 

intereses políticos de las bancadas se sobreponen a la cualidad personal de los 

postulantes y candidatos que deberían ser elegidos son desplazados y/o avergonzados 

en los procesos de selección tal como ocurrio en el proceso de selección del 2007.   

Ahora bien, respecto la potestad del Presidente de la República de seleccionar 

por tercios a los magistrados constitucionales, esta practica ha sido considerada como 

idónea por la doctrina mayoritaria, sea que este tenga la faciltad de elegir un tercio 

del total de magistrados o que solo pueda designarlos debiendo ser reafirmados por 

el Senado o el Congreso según sea el caso (Baamonde, 2015). En Colombia, según 

el artículo 239°  de la Constitución el Tribunal Constitucional es nombrados por el 

Senado de la República, pero designados por el Presidente de la República, la Corte 

Suprema de Justicia y Consejo de Estado (elección tripartida). Una situación similar 

contece en Chile donde conforme al artículo 81° de la norma fundamental, el 

Tribunal Constitucional es designado en porciones de 3 por el Presidente, 4 elegidos 

por el Congreso,. 3 por la Corte Suprema (elección compuesta). A diferencia del Perú 

donde ocurre una elección exclusiva del Congreso.  
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4.1.3. Discusión de resultados en función al tercer objetivo específico relativo a 

proponer una alternativa de solución a la problemática propuesta a partir de la 

experiencia comparada. 

En los estudios de Baamonde (2015) tomados como antecedentes al presente, 

se defendió la reforma constitucional italiana de 1976 respecto de la reducción del 

periodo de mandato de los magistrados constitucionales bajo el argumento de que 

reduciendo dicho perido de 12 a 9 años, se conseguiría evitar el anquilosamiento de 

la Corte Constitucional con estancias dilatadas. También se defendió la supresión de 

la renovación parcial por la renovación individual bajo el fundamento de que esta 

permitia (Ferreres, 2015) suplir rápidamente las plazas vacantes, evitando dejar al 

TC sin el total de sus miembros y respetando en lo posible los plazos de mandato y 

renovación establecidos en la Constitución. 

La referencia más vigente la encontramos en Chile que con su reciente 

reforma constitucional pasó al sistema tripartito en fracciones de un tercio para la 

designicón de magistrados constitucionales y amplió tanto el número de magistrados 

como el período de mandato. Este sistema tripartito – compuesto, donde participan 

más de un órgano en la elección de magistrados constitucionales es que predomina 

en el derecho comparado tanto de europa como de Centroamérica.  

La relección de los magistrados constitucionales es un tema bastate dividido 

en el derecho comparado. Al parecer la tendencia es hacia la no relección inmediata, 

pero si hacia periodos superiores de nueve años de mandato. Salem (2017) explica 

que incluso cuando un magistrdo renuncia, fallece o se jubila es recomendable que 
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el nuevo nombramiento se haga por un periodo completo para efectos de garantizar 

la continuidad del enfoque jurisprudencial que se viene consolidando. Para el autor 

Agudo (2008) esta posición es equivocada pues periodos execivamente largos 

petrifican la jurisprudecnia del Tribunal y hacen de el un órgano conservador que no 

armoniza sus interpretaciones con las exigencias de una sociedad en cosntante 

movimiento.  

Hinostroza (2017) diría que la solución a esta problemática es la renovación 

por tercios toda vez que esta permite cambiar parcialmente a los magistrados en 

periodos de tres a cuatro años en cantidades de dos tercios del total de sus miembros, 

de tal manera que no se produzca un cambio brustó y global que perjudique la 

interoretación constitucional que se viene efectuado. El autor García (2014) por su 

parte, refutaría esta tesis al sostener que la renovación por tercios es dolosamente 

utilizada por las bancadas parlamentarias quienes al no ponerse de acuerdo, retrasan 

la nueva designación y terminan entorpeciendo las labores del Tribunal. A esta 

problemática Farreres (2015) diría que la salida es la designación individual según se 

vayan dando las vacantes sea por cese del mandato, renucnia o jubilación de 

losmagistrados (ver tabla 7).  

Sobre el particular, Musayón (2019) quien también se avoca al estudio del 

procedimiento de seleccio´n de magistrados constitucionales regulado en la Ley 

N°28301 y en la Constitución del 93 presenta una propuesta de mejora resumida en 

los siguiente: i) Que la elección de los magistrados constitucionales este a cargo de 

una Comisión especial propia integrada por nueve miebros de los cuales tres 

representen al Poder Judicial, dos de los colegios de abogados, uno de los rectores de 

las universidades nacionales, otro de las universidades privadas y dos de 
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organizaciones, asociaciones o entidades de la sociedad civil; ii) que la elección se 

realice mediante concurso público donde los postulantes cumplan con los requisitos 

descritos en el artículo 11° de la LOTC y además acompañen una hoja de vida donde 

detalle su vida profesional y acedémica; iii) que se eligan según el orden de méritos 

y puntajes obtenidos, mismos que deben ser públicos y televisados donde los 

participantes harán una exposición de sus aptitudes y capacidades pudiendo ser 

interrogados por la Comisión. 

4.2. Conclusiones  

 

El actual procedimiento de designación de magistrados constitucionales no garantiza 

la neutralidad e imparcialidad del colegiado en cuanto la Comisión encargada de la elección 

sobrepone los intereses partidiarios de las bancadas mayoritarias antes que las codiciones 

profesionales, académicas e éticas de los postulantes. Esto se hace posible, entre otros 

factores,  debido a que el sistema de designación directa (donde la designación esta a cargo 

de un solo poder del estado) permite la negociación o “repartijas” de las cuotas de poder 

entre las bancadas mayoritarias, comprometiendo la labor del Tribuanal. 

El sistema de elección directa concedido exclusivamente al Congreso de la 

República, la general, formalista y reducida regulación del procedimiento de elección de 

magistrados, la falta de sesiones o comisiones internas encargadas de examinar el 

cumplimiento de requisitos materiales, la brevísima duración de su mandato, el reducido 

número de magistrados integrantes, la poca o nula participación de la prenda, de las bancadas 

minoritarias y de la colectividad jurídica-civil, son las principales fallas que padece el actual 

sistema de elección de magistrados constitucionales en el Perú. En consecuencia, es 

necesario pasar del sistema directo al sistema compuesto o mixto, donde los miembros del 
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Tribunal Constitucional sean elegidos por fracciones de un tercio (situación que amerita 

incrementar en 9 el total de magistrados) a cargo de los tres poderes clásicos del Estado, 

contando además con la partición de la Junta Nacional de Justicia quien deberá evaluar el 

aspecto moral, ético y democrático de cada uno de los aspirantes/postulantes al cargo.  

En el derecho comparado priman tres sistemas de elección de magistrados, el primero 

de ellos es llamado sistema de elección directa, que tiene lugar cuando solo participa un solo 

órgano del Estado en la selección los magistrados constitucionales;  el sistema compuesto 

donde participan dos o más órganos del Estado en la elección de magistrados 

constitucionales por fracciones de un tercio del total de sus miembros; y el sistema mixto 

que es una combinación de ambos sistemas y puede estar a cargo de los tres poderes del 

Estado y la sociedad civil debidamente organizada.  

Luego de haber analizado los sistemas de elección de magistrados constitucionales 

en los ordenamientos extranjeros, consideramos acertada la decisión de los constituyentes 

españoles e italianos de optar por un modelo tripartito donde participan los tres clásicos 

poderes del Estado. Así, a efectos de alcanzar un equilibrio, es preciso reconocer que para el 

caso peruano la constante mayoría parlamentaria puede desnaturalizar cualquier modelo de 

elección y encaminar el proceso hacia sus intereses partidarias (Musayón, 2019). Para que 

esto no suceda considero pertinente mantener el fiel sistema de tercios, donde tres 

magistrados sean designados por el Congreso, una cantidad igual por el Ejecutivo y los tres 

últimos por el Poder Judicial representado por la Corte Suprema que, a su vez es elegida por 

la actual Junta Nacional de Justicia mediante concurso público. Este modelo de selección 

permitiría la producción de un colegiado que mantenga un equilibrio entre lo jurídico (Poder 

Judicial), lo político (Poder Legislativo) y el equilibrio institucional (Poder Ejecutivo) ya 

que al darles cuotas de elección a cada uno de los tres poderes del Estado se estaría 
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atendiendo tanto a la necesidad de un tribunal creador de derecho, defensor de los derechos 

fundamentales y organizador de los lineamientos políticos.  
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ANEXO N° 1 

Cudro resumen y enlaces de referencia del material documentário analizado 

Material empleado para la recolección de datos 

N

N° 

Título del documento Fuente de disponibilidad 

2

1 

Proyecto de Ley 

N°2961-2013-CR del 

19 de setiembre de 

2013. Proyecto de Ley 

de reforma 

constitucional del 

artículo 201° 

 

https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEst

Proc/CLProLey2011.nsf 

3

2 

Análisis crítico sobre 

la elección de los 

magistrados del 

Tribunal 

Constitucional en el 

Perú regulada en la 

Ley N°28301 y en la 

Constitución Política. 

Tesis de posgrado de 

Musayón Chira. 

Universidad Nacional 

Pedro Ruiz Gallo. 

(Páginas 139-143).  

 

https://repositorio.unprg.edu.pe/handle/20.500.

12893/7528/ 

3

3 

La magistratura 

constitucional en 

España e Italia. 

Selección, aspectos 

temporales del 

mandato y estatuto 

 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/tesis?codigo=

75783 

https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/CLProLey2011.nsf
https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/CLProLey2011.nsf
https://dialnet.unirioja.es/servlet/tesis?codigo=75783
https://dialnet.unirioja.es/servlet/tesis?codigo=75783
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jurídico. Tesis doctoral  

de Baamonde Gómez 

Laura. (Universidad 

Carlos III de Madrid. 

(Páginas 172-178).  

4

4 

El Tribunal 

Constitucional en la 

mira: ¿debe o no ser 

reemplazado? 

(Disponile en 

Youtube) 

 

https://www.youtube.com/watch?v=LA2dfvSF

Rfo 

5

5 

Ley Orgánica del 

Tribunal 

Constitucional 

N°28031 (Capítulo III, 

del artículo 8 al 19).  

https://www.tc.gob.pe/wp-

content/uploads/2018/09/ley_organica-1.pdf 

6

6 

Constitución Política 

de 1993 (Título V, 

artículos del 200 al 

205). 

 

https://pdba.georgetown.edu/Parties/Peru/Leye

s/constitucion.pdf 

5 

7

7 

Constitución Política 

del Perú de 1979 

(Título V, artículos del 

295° al 305). 

 

https://doc.contraloria.gob.pe/documentos/CO

NSTITUCI%C3%93N%20POL%C3%8DTICA%20D

EL%20PER%C3%9A%20DE%201979x.pdf 

6

8 

El Tribunal 

Constitucional del 

Perú: organización y 

funcionamiento 

(estado de la cuestión y 

propuestas de mejora). 

Libro de Francisco 

 

https://www.congreso.gob.pe/Docs/comisiones

2020/CE-Tribunal-

Constitucional/files/postulantes/exp027/11_tesis_de_

m%C3%A1ster_(investigaci%C3%B3n)_el_trib_const

....pdf 

https://pdba.georgetown.edu/Parties/Peru/Leyes/constitucion.pdf
https://pdba.georgetown.edu/Parties/Peru/Leyes/constitucion.pdf
https://doc.contraloria.gob.pe/documentos/CONSTITUCI%C3%93N%20POL%C3%8DTICA%20DEL%20PER%C3%9A%20DE%201979x.pdf
https://doc.contraloria.gob.pe/documentos/CONSTITUCI%C3%93N%20POL%C3%8DTICA%20DEL%20PER%C3%9A%20DE%201979x.pdf
https://doc.contraloria.gob.pe/documentos/CONSTITUCI%C3%93N%20POL%C3%8DTICA%20DEL%20PER%C3%9A%20DE%201979x.pdf
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Morales Saravia, de 

las páginas 257 a 262. 

8

9 

El Parlamento 

y la elección de jueces 

constitucionales, Libro 

de Gutiérrez Canales 

(de la página 51 a la 

208). 

 

https://www.congreso.gob.pe/Docs/DGP/CCEP

/Interface/files/serie_4_jueces_constitucionales_17.05.

pdf 
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Anexo N°2 

Instrumentos de recolección de datos 

 

 

Ficha de parafraseo 

Tema o asunto:  

 

 

 

Autor: 

 

 

 

Libro, artículo, 

ley, caso judicial, 

etc. 

 

 

Dato (pág.) 

 

 

 

Fecha:  

 

Ficha de lectura 

Tema o asunto:  

 

 

 

Autor: 

 

 

 

Libro, artículo, ley, 

caso judicial, etc.: 

 

 

registro (pág.): 

 

 

 

Fecha:  
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Anexo N°3 

Unidades de análisis  

1. Proyecto de Ley N°2961-2013-CR del 19 de setiembre de 2013. Proyecto de Ley de 

reforma constitucional del artículo 201°.  
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2. Tesis de posgrado de Musayón Chira 
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3. Tesis doctoral de Baamonde Gómez 
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4. Ley Orgánica del Tribunal Constitucional N°28031 
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5. Constitución Política de 1993  
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6. Constitución Política de 1979 
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Anexo N° 4 

Matriz de consistencia  

 

 

FORMULACIÓN 
DEL 

PROBLEMA 

HIPÓTESIS OBJETIVOS CATEGORIAS  METODOLOGÍA 

 
Pregunta problema: 
 

¿El procedimiento 

de designación de 
magistrados del 
Tribunal 
Constitucional en el 
Perú garantiza la 
neutralidad e 
imparcialidad de las 
designaciones?  

 

 

La publicidad del 

procedimiento, la participación de 
las organizaciones civiles y de 
otros poderes del Estado, así 
como la exigencia y verificación 
de requisitos materiales 
vinculados a la ética profesional, 
son criterios que podrían ser 
considerados para una adecuada 
designación de los magistrados 
del Tribunal Constitucional. 

 

Objetivo general:  

Identificar si el procedimiento de 

designación de magistrados del Tribunal 

Constitucional en el Perú garantiza la 

neutralidad e imparcialidad de las 

designaciones. 

Objetivos específicos:   

Identificar las principales fallas 

del actual sistema de designación de 
magistrados de magistrados del 
Tribunal Constitucional peruano. 

Analizar los sistemas de 

designación/requisitos de magistrados 
del Tribunal Constitucional en el 
derecho comparado.  

Proponer una alternativa de 

solución a la problemática propuesta a 
partir de la experiencia convencional y 
comparada.     

 
 
 
 
 
1ra Categoría 
  
Designación de 
magistrados del 
Tribunal 
Constitucional  

 
 
 

2da Categoría 
 

Garantía de 
los principios de 
neutralidad e 
imparcialidad  

 

Enfoque: cualitativo 
 
Tipo: jurídica – propositiva, 
comparativa 
 
Diseño: no experimental  
 
Unidades de análisis: 
  
Proyectos de ley de reforma 
constitucional 
Tesis universitarias, artículos 
de investigación y reportes 
periodísticos.  
 
Instrumentos de 
recolección de datos:  
 
Ficha de análisis 
documentario 
 


